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MINISTERIO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS 
EN EL MISMO HASTA LA MADRUGADA DE HOY,

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s  y  N a v a r r a . - S e g ú n  p a r
ticipa el Gobernador m ilita r in terino  de San Sebastian , el d i 
del actual tuvo noticia el General Loma de que las facciones 
de A izpurúa, Chacón y Ve!cha se hallaban" situadas á la  iz^ 
quierda de la carretera  entre Andoain y Tolosa en las posicio
nes de V elaiceta que de antem ano habían  fortificado; d ir i
giéndose al punto á a tacarlas con la colum na de su m ando, 
consiguió desalojarlas com pletam ente, persiguiéndolas h asta  
V erástegui, pernoctando dicho General en Tolosa.

Las pérdidas del enemigo han  consistido en £0 m uertos, 
un prisionero, titu lado  Alférez habilitado del prim er batallón 
de Guipúzcoa y unos 80 h e r id o s e n t r e  ellos un im portante 
cabecilla, quedando e n ' poder de las tropas 40 fusiles, gran 
cantidad de m uniciones y los mulos que las conducían. P or 
nuestra  parte las bajas han  consistido en un Oficial y  cinco 
individuos de tropa m u e r to s , y dos Jefes, siete Oficiales y 3o 
de tropa heridos. " ,

W n le a ie ia .—El Gobernador m ilita r de A licante da. parte 
de que anteayer el Com andante La Roca, con tres com pañías 
del regim iento de Galicia y fuerza de V oluntarios de Aspe, al
canzó ú una facción de 200 hom bres en Montcagudo, batiéndola 
y dispersándola com pletam ente con pérdida de varios m uer
tos y heridos, cuyo núm ero no puede detallarse por haber ter
m inado dicha operación de guerra  de noche. Be han  cogido 25 
prisioneros a rm ad o s , m uniciones y efectos, y n uestras tro p as , 
no han  experim entado baja alguna.

1*1 si e le  El Capitán general com unica en tele
gram a de ayer haber tenido lugar el día 9 en la Sacra un  san 
griento combate éntre la columna^ del B rigadier Gascones y 
una  fuerza de 4.200 insurrectos, los cuales han  sido com pleta
m ente derro tados, habiendo pernoctado lá colum na sobre el 
campo que ocupaba el enemigo.

E l m ism o día 9 una fuerza considerable de insurrectos 
atacó á M anzanillo, siendo victoriosam ente rechazada con 
grandes pérdidas; las nuestras han consistido en dos m uerto s 
y  40 heridos.,: .

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O S .

El Gobierno de la R epública española, conform ándose 
con lo propuesto por el M inistro de la G obernación, y te 
niendo en cuen ta  el dictám en em itido por la  Sección de 
G obernación y Fom ento  del Consejo de E stado, se h a  ser
vido decretar lo siguiente:

A rtícu lo  d.° Se concede al súbdito ' de P o rtuga l D. A n
tonio  F e rre ira  de M iranda la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que esta h a  de ser de las 
llam adas de c u a r ta  clase con arreglo á las leyes.

A rt. % ° No p roducirá  efecto la nacionalidad que se 
concede h as ta  tan to  que el in teresado  preste ju ram en to  de 
fidelidad á la C onstitución del E stado  y obediencia á las 
leyes, con renunc ia  de todo pabellón ex tran jero , é in sc rip 
ción  de la ca rta  de n a tu ra leza  en el reg istro  civil.

Dado en M adrid, á ocho de N oviem bre de m il ocho
cientos seten ta y tres.

El Presidente clel Gobierno de la.República,.
)E.mi5io CasteSar.

El Ministro de la Gobernación, 
f f l J e i i í e r i o  B X a i s o a i s i s & v e .

El esp íritu  de guerra  y de conquista y los erro res a d 
m in istra tivos del siglo XVI aum en ta ron  ex tra o rd in a ria 
m ente la pobreza y la m iseria  pública; el M onarca que se 
en tristec ía  de pensar en la vejez que le aguardaba, porque 
ya no veia un  día de que podría v iv ir  a f  sigu ien te  , ten tó  
de ev itar al m enos Zw p e r W M c m  ¿mi gm W e c u  m s  
r e m o s  W m ,  p m 'i i c W w r m W c  e n  Zo  y  c o r fo  do M a d r i d ,  

"de <yen¿o ric iosa  % wgahwndw o m /m m nadora do Zw Bgpzi,- 
fdiew; y v isto  que no podia conseguirlo con castigos orde
nados por las leyes fundó en esta cap ita l (1595) un a  casa

de recogim iento para  los niños y n iñas pobres, h uérfanos 
ó desam parados que vagaban  por calles y plazas con grave 
.daño de las costum bres. Felipe II.d ió  á este recogim iento  
el nom bre de S an ta  Isabel, R eina de H u n g ría  , á con tem 
plación de su h ija  Isab e l, en quien poco después abdicó 
la soberanía de los Países-B ajos, lo dotó con 500 ducados 
m ensuales, le dió constituciones y lo encom endó á la ad 
m in istración  de su  Capellán Acevedo.

A princip ios del siglo XV II los testam en ta rio s del 
Cardenal Q uiroga ap licaron  al recogim iento  dos cuentos 
de m aravedises de ju ro  anual, s ituados sobre yerbas de 
A lcán tara , ren ta  de lanas y o tras haciendas del ilu s tre  
finado; pero el M onarca al o to rgar la com petente au to riza 
ción, se reservó el patronazgo perpetuo  y la su p e rin ten 
dencia de todo lo que á la fundación tocase.

Felipe III lim itó  el recogim iento  á las n iñ a s , conocida 
la d ificultad  del com ún destino  de la p rim itiv a  fundación, 
y él y sus sucesores aum en ta ron  la dotación de esta casa 
h as ta  producirle una ren ta  anual respetable.

E sto  no obstan te , Felipe V tuvo  que apercib ir al P a 
tr ia rc a  Mendoza C aam añ o , su Capellán m ayor,, pa ra  que 
se ab s tu v ie ra  de .R íjc w .¿ re v is io n e s  en  fundación ; y  , 
como las p rim itiv as  constituciones p arec ie ran  incom pletas, 
an ticuadas y poco conform es á la situación  en que el 
país y el pa trona to  se hallaba, dió á este los nuevos es ta 
tu to s  por que h a  venido rigiéndose en cuan to  á las v ic isi
tudes de los tiem pos lo han  perm itido , co n firm ó la  exc lu 
sión de los n iñ o s , adm itió  p o reion istas , proh ib ió , sino 
fuera en casos ex trao rd inarios el hospedaje de v iudas y de 
casadas, y acentuó en la fundación el ca rác te r  de Colegio.

Todo esto acusa la necesidad de nuevas reform as. Y el 
Gobierno de la República, que m ira  con especial afecto los 
intereses de la Beneficencia p a rticu la r, no quiere ni debe 
aplazarlas. Es público que se in trodu je ron  abusos conde
nables en época reciente, cuando los M onarcas creyeron 
propios unos b ienes de que sólo ten ían  el patronazgo, y 
sobre ellos o torgaron  viudedades y pensiones vitalicias, y 
v incu laron  ó p e rtu rb aro n  co n tra  derecho la d irección 
de la enseñanza y la adm in istración  económ ica. A parte  
de esto , aun  no se- h a lla - bien definida la índole de la 
fundación que pretende rev es tir  los caracteres m al con
ciliables de recogim iento y . de Colegio: era ta n  lim itada la 
instrucción  perm itida  por los es ta tu to s v igentes, que h a  
ten ido  que am pliarse co n tra  ellos y en su  desprestigio, y 
es im prescindible conclu ir, por acuerdos legales, con p rác
ticas que el buen sentido ha  puesto en desuso, é im prim ir 
al Colegio el desarrollo que exigen de consuno sus exce
lentes condiciones, el enaltecim iento  de la m ujer y los ju s 
tos deseos de los padres de fam ilia.

P a ra  realizar ta n  necesarias reform as den tro  de los 
p rincip ios dem ocráticos consignados ya en la legislación 
del ram o, el Gobierno d é la  R epública, á .p ropuesta del M i
n istro  de la Gobernación, decreta  lo sigu ien te :"

A rtícu lo  4.° El Colegio de S an ta  Isabel existente en 
M adrid, es un  establecim iento p a rticu la r  de Beneficencia, 
y en -tal concepto y como patronato  que fué de los M onarcas 
españoles, queda som etido al patronazgo del Gobierno de 
la R epública y al protectorado del M inisterio de la G ober
nación. ■ .

A rt. %° E l Gobierno delegará el patronazgo  de este 
Colegio en un a  Ju n ta  de su nom bram ien to .

A rt. 3.° ■ La Ju n ta  de patronos que se n o m b rará  p a ra  el 
objeto prevenido en el artícu lo  an terio r te n d rá  á su  cargo 
el gobierno y la adm inistración  del Colegio; es tu d ia rá , r e 
dac tará  y propondrá al M inistro de la Gobernación-, en 
form a de estatu tos, cuanto juzgue conveniente p ara  la re 
organización de la fundación en arm onía con las actuales 
condiciones sociales; form ará los reg lam entos del mismo; 
resca ta rá  sus bienes y valores; o rganizará la a d m in is tra 
ción de estos, y conservará siem pre la facu ltad  de propo

ner al M inistro  el nom bram iento y separación de las p e r
sonas que h an  de d irig ir los diferentes servicios del Cole
g io , y la de n o m b rar y separar por sí m ism o todos los 
o tros em pleados subalternos.
- Dado en M adrid á catorce de Noviem bre de mí[ ocho- 

ientos se ten ta  y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

Em ilio Castelar.
El Ministre de la Gobernación,

E leu ierio  M aisonnaie.

Cuando el G obierno de la. R epúb lica, cum pliendo in 
excusables deberes, acordó el restablecim iento  del hospi
ta l de Italianos, fundado en M adrid  á fines del siglo XVI, 
y sin  razón suprim ido  en los ú ltim os años, confió el go
bierno y adm in istración  del establecim iento  á un a  Ju n ta  
de patronos, com puesta de ita lianos caracterizados resi
dentes en esta c a p ita l, y digno recuerdo de la an tigua  y 
celosa Ju n ta  de Gobernadores.

E l Gobierno confirm ó así pública y solem nem ente sus 
desinteresados propósitos, y respetando las leyes de la N a
ción encomendó á los T ribunales de ju stic ia  la cuestión  
de m ejor derecho al patronazgo del h o sp ita l, y reservó á 
las A utoridades com petentes los incidentes de carácter 
eclesiástico que por razón de ju risd icción  en la Iglesia se 
su sc ita ron ; fiel á  este sistem a el Gobierno se lim itó á cu i
dar del restab lecim ien to  del h o sp ita l, y secundado con 
ilu strado  celo por la Ju n ta , realizó Ja em presa en breve 
plazo.

Testigo es el pueblo de M adrid de la favorable im p re
sión que obra tan  m erito ria  produjo en la colonia ita liana. 
E s ta  sigue dando pruebas elocuentísim as de generoso des
in te rés  p a ra  corresponder á las levan tadas m iras del Go
bierno de la R epúb lica; y no satisfecha con tener su hos
pita l, p retende enriquecerlo  con un Colegio g ratu ito  para 
los n iños pobres de las dos naciones h erm an as, y ofrece 
los recursos necesarios al in ten to . : ‘ •'

E l propósito es á todas luces laudable, porque comple
ta rá , en arm onía  con las exigencias del siglo XIX, la obra 
que la caridad  y el esp íritu  religioso in iciaron en el s i
glo XVI. T rá tase  de un evidente progreso , y el protec
torado no cum pliría  su  m isión dificultándolo. Interesá 
tan  sólo poner á cub ierto  las p rim itiv as  obligaciones de la 
fundación , im pidiendo que el cariño  á la reform a distraiga 
en su obsequio lo que no puede n i debe distraerse. Y de esta 
m anera  todo será conciliable den tro  de las severas lindes 
de la ju stic ia , porque así como si el hospital llegare á resca
ta r  sus p rim itivos valores, podrá v iv ir  con holgura y a u 
x ilia r el fom ento del Colegio, este favorecerá no m enos al 
h o sp ita l; p rim ero, con el prestig io  moral que toda in s t i 
tuc ión  h u m a n ita ria  lleva, y acaso , en breve, con recu rsos 
m ateria les  de que pueda disponer.

F undado  en estas consideraciones el G obierno de la 
R epública, á p ropuesta del M inistro de la  G obernación, 
decreta  lo sigu ien te :
. A rtícu lo  4.° Conforme á lo solicitado por la  Ju n ta  de 
patronos del hospital de Italianos ex isten te  en M adrid, se le 
au to riza  para aum en ta r la fundación  que tiene á  su cargo 
con un Colegio destinado á la enseñanza elem ental y supe
rio r de pensionistas y m edio p ension istas, pero que será 
gra tu ito  para  los n iños y n iñ a s  pobres ita lianos y  espa
ñoles.

A rt. 2.° La Ju n ta  de patronos estud iará , redactará y 
som eterá á la ap robación  del protectorado en form a de es
ta tu to s  ó de reg lam ento  el régim en del Colegio, y tendrá 
las facultades de proponer al M inistro de la Gobernación 
la elección del D irec to r, y de nom brar los demás em plea
dos^ del establecim iento .

A rt. 3.° E l Colegio se denom inará de Italianos como 
el hosp ita l, y ám bas instituciones correrán  bajo el go
bierno  y adm in istración  de la Ju n ta  de patronos; pero los
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bienes y valores de la prim itiva fundación no podrán des
tinarse al auxilio del Colegio, sino cuando estuvieren cum
plidamente satisfechas las obligaciones de aquella.

Dado en Madrid á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente  del Gobierno de la República, 
E¡mi£co Casíefisar.

El Ministro de la G o b e rn a c ió n ,
ISIewterío Haisosiraaire.

Para  formar parte de la Junta  de patronos del Colegio 
de Loreto existente en M adrid , el Gobierno de la Repú
blica ha tenido á bien nom brar á Jas Sras. Doña R ita Rar- 

baza de Riva H e rre ra , Doña Virginia Burriel de San 
Juan y Doña Paulina Cabrero de Ahumada.

Dado en Madrid á quince de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El P r e s id e n te  d e l  G o b ie rn o  d e  la Repúbl ica .  
13mi2io CíwIcMf.

El Ministro d e  la  G obe rnac ión ,  
iE S e u le r lo  ufaisojansave.

M INISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: Habiéndose declarado por orden de 24 de 
Octubre anterior no haber lugar á la provisión por con
curso de la cátedra de Patología quirúrgica de la U niver
sidad de Valladolid, por no reunir el único aspirante las 
condiciones de la ley, el Gobierno de la República ha dis
puesto que dicha cátedra se provea por oposición con a r
reglo á las prescripciones del reglamento de 1.° de Junio 
de este año.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 40 de Noviem
bre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El Gobierno de la República ha tenido á bien 
disponer que se provea por concurso entre los catedráticos 
de entrada de la Facultad de Ciencias, Sección de Ciencias 
exactas, una categoría de ascenso que resulta vacante en 
dicha Facultad  y Sección, debiendo solicitarla los que reú
nan aptitud  legal por el conducto ordinario y con arreglo 
á lo que dispone la ley de Instrucción pública de 1857 y el 
reglamento de 1.° de Mayo de 1864.

De orden del expresado Gobierno lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1873.

GIL BERGES.

Sr. D irector general de Instrucción pública

M INISTERIO  DE LA GUERRA

Junta de adquisición de vestuario y equipo 
para el Ejército.

Excmo. S r . : No habiendo dado resultado respecto á 
prenda de paño y correaje la subasta celebrada por la  Se
cretaría del digno cargo de V. E. el dia 2 de Setiembre 
próximo pasado, el Gobierno de la República tuvo á bien 
creaN por decreto de 12 de Setiembre esta Junta de ves
tuario  para  que completase los 60.000 equipos en la parte 
que no habia sido posible contratar en subasta. Como ten
go dado conocimiento á V. E., entre todas las proposiciones 
sueltas que se presentaron al concurso llamado por anun
cio en la G a c e t a , no hubo respecto á  prenda de paño otra 
proposición aceptable por ajustarse á las prescripciones de 
la ley y ofrecer vestuarios completos más que la de D. An
tonio R iv era , que se comprometió bajo la fianza corres
pondiente á entregar 20.000 en todo el mes de Octubre; 
preveyendo V. E. y la Junta  la posibilidad de que no p u 
diese cumplir su oferta, y siendo insuficiente el número de 
prendas por que se obligó, se dispuso que los cuerpos con
tinuasen construyendo sus vestuarios como se habia practi
cado siem prehasta el presente; pero su falta de fondos y las 
deudas que tenían anteriorm ente contraidas con sastres y 
paneros por efecto délas vicisitudes quehabianatravesado, 
las pérdidas y deterioros de vestuarios en campaña, no h a 
ber realizado gran parte de los libram ientos del Tesoro por 
la penuria de las Tesorerías de provincias sobre las que se 
les habian dado para sus más perentorias necesidades, la 
concurrencia que se hacen unos á  otros, la escasez de pa
ños y haber estado paralizada la fabricación durante los 
d isturbios políticos, y la escasez y exigencias de los ope
rarios han hecho muy lento este m étodo , y además que 
las subidas que de algunos meses á esta parte han expe
rim entado las prim eras materias de construcción, hacen 
que el precio de las prendas exceda mucho del que seña
lado reglam entariam ente abona el Tesoro á  los cuerpos. 
Por estas razones acudió la Jun ta , con la aprobación de 
V. E., á  contratar 34.000 vestuarios al extranjero , cuya 
contrata está llevándose á efecto en París. ’

En este estado, los fabricantes de paños de Réjar, á 
quienes los cuerpos y los sastres que los visten habian 
hecho pedidos, por desconfianza del pago, no sólo les han 
exigido este ai contado, sino que los han retirado y ofrecido 
ponerlos á disposición de V. E., prévio su pago, presen
tándole 6.357 y cuarta varas, que han entregado en los 
almacenes de esta Jun ta , y además han presentado la

! proposición que adjunta tengo el honor de rem itir á V. E. 
j El no cumplimiento de la contrata de 20.000 vestua

rios de D. Antonio R iv e ra , y el no haber habido otras 
j proposiciones ofreciéndolos construidos, pone á esta Junta 
\ en la necesidad de acudir á otro método de construcción 
j adquiriendo paños, dándoselos á cargo á los cuerpos para 
[ que estos construyan los vestuarios, abonándoseles el 

importe de las hechuras.
La proposición de la Comisión nombrada por la jun ta  

de fabricantes de Béjar no ofrece la garantía de fianza, y 
según la ley deben presentarla por el 40 por 100 del im
porte del total valor de los géneros, ya en m etálico, papel 
del Estado admisible ó dejando de cobrar el 10 por 100 
hasta el total cumplimiento de su compromiso.

La calidad de las muestras presentadas es muy buena 
y evidentemente superior á la de los paños que se cons
truyen en el extranjero para sus ejércitos; el precio es 
cerca de una peseta más caro en vara que el que se ha 
venido pagando hasta hace cinco ó seis meses; y tanto 
para procurar mayor bara tu ra  como para cum plir las 

¡ prescripciones de la ley de contratación, cree la Junta, de 
! conformidad con el parecer del Sr. Asesor, que seria con- 
\ veniente acordase V. E. con el Consejo de Ministros que 
í se anunciase la compra de paños en la G aceta, dando un 
i término de ocho á 10 días para que los demás centros fa

briles de España pudieran presentar sus proposiciones tal 
vez más ventajosas, puesto que por la citada ley es nece
sario el acuerdo del Consejo de Minstros, y aun oir al Con ■ 
sejo de Estado para contratar sin formalidad de subasta 
cuando esta ha quedado desierta.

La proposición de la Comisión de los fabricantes de 
Béjar implica la cesación de toda otra contrata en Espa
ña, con lo que cita al Gobierno y monopoliza la venta de 
paños al ejército, lo que ha tratado de conseguir, no sa
tisfaciendo los pedidos de los cuerpos, y pone al Gobierno 
en la necesidad de comprar ios paños á dichos fabricantes, 
ó de procurar adquirirlos de otros que no estén con ellos 
convenidos.

La proposición ofrece 400.000 varas á entregar 15.000 
a los 15 dias de hecho el contrato, y de 10 á 15.000 cada 

! sem ana siguiente; esto hace que á los 15 dias puedan re 
cibirse 15.000 varas, y las 385.000 restantes tardarian  en 
recibirse 25 semanas.

Por esta razón parece que debería contratarse con los 
demás centros fabriles, dividiendo la entrega de paños en 
lotes entre todos para así conseguir en ménos tiempo su 
adquisición, si cada uno quisiera comprometerse á entre
gar en más corto plazo cierto número de varas; esto, sin 
embargo, seria difícil por la dificultad de com prar lanas 
sin tener asegurado su despacho.

Con las 400.000 varas de la proposición podrán cons
tru irse  80.000 capotes, 80.000 pares de pantalones y 80.000 
chaquetas que á ios precios que exigen, resultan:

Ochenta mil capotes á 2 3/4 varas u n o .  ..........  220.000
Ochenta mil paros pantalones á 4 4/4 vara uno.. 400.000
Ochenta mil chaquetas  á 1 4/8..............................  90.000
Cuellos y hombreras de los 80.000 capotes  ' 5.200

Suma.......................... . .  445.200

PRECIOS DE LA PROPOSICION.
Paño capotes, a 3 i rs. vara.........................   7.480.000
Idem de"los pantalones, á 35 rs. uno.....................  3.500.000
Idem de las chaquetas, á 30 r s ...............................  2.700.000

Suma .............................  43.680.000

Hay que agregar las hechuras que según los precios cor
rientes son:
La de capotes con botones, forros, cuellos y hom

breras, á 22 rs. uno , ............................................. 4.760.000
La de pantalones, á 7 rs ..........................................  360.000
La de chaquetas, á 40 r s ..................     800.000

Suma............................. 3.420.000

RESÚMEN.
Importan los panos..................................................  43.680.000
Idem las hechuras....................................................  3.420.000

S u m a  t o t a l . . .   46.800.000

En vista de estos datos y con conocimiento de la im 
portancia del contrato, de la precisión de pagar al contado 
las entregas y de las necesidades que la guerra impone, 
el Gobierno de la República acordará lo- que estime más 
conveniente para que la Junta en su vista proceda á  su 
cumplimiento.

D̂ ios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de No 
viembre de i8 7 3 .= Ju an  Martínez Plowes.—Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra.

PROPOSICION QUE SE CITA.

La Comisión nombrada por la Junta de fabricantes de 
Béjar para entenderse con el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra y Director general, de Infantería sobre la construc
ción de vestuario para el ejército, se compromete á en
tregar 400 000 varas de paño en los colores y clases que 
tiene adoptados, para capotes, chaquetas y pantalones, 
bajo las bases y en la forma siguiente:

1.a Los paños han de ser iguales en color y clases á los 
tipos ó muestras que acompañan; si no exactam ente, por
que esto es imposible siendo diversas las fábricas que han 
de  ocuparse de su elaboración, lo más aproximado que sea 
dable, en términos que nunca pueda faltarse á la unifor
midad.

2 /  Las entregas han de hacerse en Madrid de cuenta 
y riesgo de la fáb rica , puestos los paños en ios almacenes 
que el Gobierno designe, por entregas de 40 á  45.000 va- 
rss semanales cada u n a ; debiendo tener lugar la prim era 
á los 15 diao de aprobado el contrato y las últim as de ocho 
en ocho dias hasta completar el núm ero de varas compro
metido.

3.a Llegados los paños al almacén serán examinados y 
reconocidos por la Comisión de peritos que el Gobierno

designe ; y hallados conformes con los tip o s , se les expe
dirá recibo detallado de su entrega por la misma.

4.a En el caso inesperado de que el juicio de la Comi
sión receptora sea desfavorable , podrá apelarse por la fá
brica á una revisión del mismo, ó sea nuevo reconoci
miento, que tendrá lugar ante S. E. el Sr. Ministro ó Di
rector, las comisiones respectivas y la nueva que se nom 
bre al efecto, siendo valedero el juicio de la misma.

5.a Los recibos que la Comisión receptora facilite de las 
entregas con la liquidación que en conformidad á los mis
mos acompañe la Comisión de fábrica, serán pagados á su 
presentación, sin que esta pueda ser competida á otra 
nueva entrega m iéntras no haya sido saldada la que le 
antecede.

6.a Los precios de los paños serán á 8 pesetas 50 cén
timos cada vara de los celestes para capotes; 7 pesetas 50 
céntimos las del mismo color para ch aquetas, y 8 pesetas 
75 céntimos la de color graneé para pantalones.

7.a Como varios fabricantes tienen pendientes contra
tas parciales con algunos cuerpos del ejército y Capitanías 
generales para proveerles del paño que necesiten para sus 
construcciones, es necesario se les releve de este compro
miso pasando orden á los que se encuentren en este caso, 
dejando aquellas contratas en suspenso ó rescindiéndolas 
desde luego.

8.a El compromiso que la fábrica adquiere queda siem
pre subordinado á los casos excepcionales de fuerza mayor 
ú otros fortuitos inesperados.

Adicional. Los paños verdes y granas que sean nece
sarios para vivos se facilitarán al precio del g ran eé , no 
obstante su mayor coste.

Otra. El contrato puede ampliarse á mayor número de 
varas por acuerdo de las dos partes.

Madrid 6 de Noviembre de 4873.=E1 Alcalde de Béjar, 
Presidente de los fabricantes y déla Comisión, Félix R u a .=  
El Comisionado, Rafafael Lorenzo. =  El Comisionado, 
Juan Goinez R odulfo.=El Comisionado, Jerónimo Rndri- 
g u e z .^ E l Comisionado, Leoncio Miranda. =  José Rodrí
guez Yagüe.

El Consejo ha examinado el expediente instruido á 
virtud  de una comunicación del Presidente de la Junta  de 
adquisición de arm am ento, vestuario y equipo para el 
ejército, en la que propone que se anuncie una convoca
toria de proposiciones para la compra de 400.000 varas de 
paño, en lotes de á 45.000 varas, con objeto de construir 
80.000 capotes ó igual número de pantalones y chaquetas, 
puesto que la perentoriedad del caso no da lugar á la ce
lebración de subasta. Y al mismo tiempo que S, S. pre
viene al Consejo que informe en pleno acerca de la ex
presada com unicación, se remite con el expediente y con 
igual objeto una proposición de los fabricantes de Bé
ja r , comprometiéndose á entregar dichas 400.000 varas 
de paño del color más aproximado á la m uestra que 
han presentado, en lotes de 40 á 45.000 varas semanales, 
verificándose ia prim era entrega á ios 45 dias de la apro
bación del contrato y al precio de 8 pesetas 50 céntimos 
cada vara de paño celeste; 7 pesetas 50 céntimos la vara  
del mismo color para chaquetas , y 8 pesetas 75 céntimos 
vara  el de color graneé para pantalones ; poniendo los fa
bricantes por condición que habrán de cesar las contratas 
que varios de ellos tienen pendientes con algunos cuer
pos del ejército y Capitanes generales, para proveerlos del 
paño que necesiten para las construcciones de vestuarios.

El Consejo no encuentra inconveniente en que se au 
torice á la referida corporación para adquirir sin la so
lemnidad de subasta los paños que necesite para el ves
tuario del ejército, puesto que la urgencia del caso, pre
visto en el párrafo sétimo del art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852, exime la contratación de este se rv i
cio de la necesidad del remate público. Tampoco cree el 
Consejo que ofrece dificultad bajo el punto de vista legal, 
atendida asimismo la urgencia que existe, la admisión de 
la proposición de los fabricantes de Béjar.

Por otra parte, con la ley de 43 de Setiembre últim o 
el Gobierno se halla autorizado para atender á las necesi
dades de la guerra por los medios que estime más adecua
dos. Pero sin embargo de esta autorización y de las facili
dades que otorga á la Administración el referido Real de
creto para contratar sin subasta los servicios públicos de 
reconocida urgencia, juzga el Consejo que la m anera más 
conveniente de adquirir los paños para el vestuario del 
ejército seria hacer un llamamiento á todos los centros 
fabriles del país ^excitándolos á que presentaran proposi
ciones generales ó parciales y admitiendo las que fueran 
más beneficiosas, siempre que estuvieran garantidas con 
fuerza suficiente que asegurara el exacto cum plim iento del 
compromiso que adquirieran los proponentes.

Y respecto de la proposición de los fabricantes de Bé
jar, fuera de que el precio del paño que en ella je ofrece 
es una peseta más caro en vara que el que se ha venido 
pagando hasta hace cinco ó seis meses, según resulta  de 
la comunicación del Presidente de la Junta de arm am ento, 
vestuario y equipo del ejército, tiene además el inconve
niente de que en ella se exige como base y fundam ento 
principal de la misma proposición que cesen las contra
tas que varios de los referidos fabricantes tienen celebra
das con algunos Capitanes generales y Jefes de los cuer
pos, y esta rescisión de las contratas pendientes no debe 
otorgarse sin el asentimiento de aquellas Autoridades y 
Jefes.

Opina, por lo tanto, el Consejo:
4.° Que el Gobierno puede proceder por los medios que 

considere más oportunos á adquirir los paños para el ves
tuario  del ejército.

2.° Sin em bargo, parece conveniente que V. E ., de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, pueda disponer que 
por la G a c eta  se anuncie la compra de paños á fin de que 
todos los centros fabriles de España puedan presentar sus 
proposiciones generales ó parciales, exigiéndoles la fianza 
que juzgue conveniente, según propone la Jun ta  de adqui
sición de vestuario y armamento del ejército..

Y 3.° Que asimismo puede Y. E .,tam bién con acuerdo
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del Consejo de Ministros, resolver lo que más convenga a 
los intereses de la República, acerca de la proposición de 
los fabricantes de Béjar, considerando el derecho de ter
cero, si le hubiere.V. E , sin embargo, resolverá lo más acertado.Madrid 10 de Noviembre de 1873.=Excmo. S r.= E l 
Presidente, Juan Bautista Alonso.=El Oficial mayor, en
cargado de la Secretaría general, Manuel Estremera y 
M uñiz.=Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r .: Autorizado el Gobierno de la República 
por la ley de 13 de Setiembre último para atender á las 
necesidades de la guerra por los medios que estime más 
adecuados; de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el de Ministros, se ha servido con
ceder á la Junta que V. E. preside la .facultad que soli
cita en 8 del corriente para anunciar la admisión de 
proposiciones en el término de 10 dias con objeto de 
adquirir por ahora sin las formalidades de subasta, aten
dida la urgencia de este servicio, 300.000 varas de paño 
de las clases y calidades reglamentarias que se necesitan 
para que los cuerpos puedan construir 58.000 capotes é 
igual número de chaquetas y pantalones, en vez de las 
400.000 varas para las 80.000 prendas de esas clases á 
que se refiere el citado escrito de V. E.

Al propio tiempo ha resuelto el expresado Gobierno 
que al anunciar dicha compra se exprese la circunstancia 
de que los interesados puedan hacer sus proposiciones ge
nerales ó parciales con objeto de que sea más fácil la eje
cución del servicio por diversos lo tes, debiendo exigirse 
la garantía que esa Junta juzgue conveniente; y por lo 
relativo á la proposición de los fabricantes de Béjar que 
estos pueden concurrir como’ los demás centros fabriles 
de España á la convocatoria que se anuncia.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Noviem
bre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Presidente de la Junta de adquisición de vestuario y 

equipo para el ejército.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública,
S q h a lla  vacante en la F acu ltad  de C ien c ia s , Sección de 

Ciencias exactas, una  categoría de ascenso, la cual ha  de p ro 
veerse por concurso en tre  los Catedráticos de en trada  de la  
m ism a F acu ltad  y Sección que reúnan  las circunstancias pres
critas  por las disposiciones vigentes.

E n  el té rm ino  de un mes, á con tar desde la publicación del 
presen te  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los asp i
ran tes  sus so licitudes.docum entadas á esta Dirección general 
por conducto de los Rectores de las U niversidades respectivas.

M adrid 10 de N oviem bre de 1873 .= E i D irector general, 
Juan  U ña.

Academia Española.
H abiendo vacado un a  plaza de Académ ico de núm ero  de 

este Cuerpo lite rario , podrán los que aspiren  á obtenerla d ir i
gir sus solicitudes á la Secre taría  de m i ca rg o , calle de V a l- 
verde, núm . 26, hasta  el dia 11 de D iciem bre próx im o, á las 
tres  de la  ta r d e ; en la in teligencia de que para  obtenerla es 
condición precisa estar dom iciliado en M adrid el aspirante .

Madrid 14 de N oviem bre de 1873.—El Secret ario  acciden
tal, A ntonio  Meada Segovia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta económ ica del Departam ento de Ferrol.
E n v irtud  de orden de la Superioridad se saca á pública 

licitación ante esta J u n ta  eco nó m ica , el dia 20 de D iciem bre 
próxim o, á la una y  m edia de la ta r d e , el sum in istro  por dos 
años de p ap e l, útiles de e sc r ito r io , libros é im presiones que 
puedan necesitarse en las dependencias ad m in istra tivas de este 
D epartam ento y A rsenal, bajo el pliego de condiciones y n o ta  
de los que ap rox im adam ente se p recisarán , que á continuación 
se insertan , y que estarán  tam bién de m anifiesto en la S ecre
ta r ía  de la C apitan ía general de este D epartam ento en las h o 
ras o rd inarias de oficina los dias laborables.

Lo que se an uncia al público p a ra  conocim iento de las per
sonas que gusten  tom ar pa rte  en la licitación.

F erro l 8 de N oviem bre de 1873.—E l S ecre tario , F rancisco  
de P au la  Manjon.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—  

Pliego de condiciones lu jo  las cuales se soxa á pública lic ita 
ción el sum inistro  de papel, ú tiles de escritorio , libros é im pre
siones que puedan necesitarse en las dependencias adm in is
tra tivas de la capital de este Departamento y A rsenal durante  dos años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .
1.a E l sum in istro  se d iv id irá  en los cuatro  lotes que detalla 

la no ta  a d ju n ta , pudiendo los Im itadores hacer proposiciones 
p a ra  cada uño de dichos lotes ó para  varios á la vez.

2.a Todos los artícu los h an  de ser de buena calidad, y  el 
papel de p rim era  clase de las F áb ricas  nacionales que están  
m as acreditadas, no recib iéndose .por n ing ún  m otivo el de p ro 
cedencia ex tran je ra  ^' el llam ado continuo. L as im presiones 
serán  ciaras y lim pias, y las que llev an  rayados de diversas 
tin tas deberán es ta r perfectam ente m arcadas y con igualdad, 
no perm itiéndose el uso de hojas de la ta  p a ra le s  rayados. Los 
libros deberán foliarse todos y en cuadernarse con la m ayor 
lim pieza, en térm inos que al hacer uso de ellos no padezca la 
encuadernación n i im pida escrib ir con la com odidad debida,

procurando que las rayas verticales que hayan  de tira rse  en 
el fondo de ellos no se in ternen  en la encuadernación, de modo 
que las casillas que ocupen dicho lugar queden m ás estrechas 
de lo que sea preciso. De las im presiones, rayados y lib ros, se 
fac ilita rán  modelos al co n tra tista  siem pre que haya" de d ir ig ír 
sele algún  pedido, á los cuales deberá precisam ente sujetarse.

3 .a P a ra  el recibo de dichos artícu los precederá reconoci
m iento del Oficial que al efecto m  nom bre por el S r .  In ten 
dente del Departam ento, por quien se llev ará  á cabo la ex p re
sada operac'.on en la ñ x m a  m ás conveniente.

4.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que expresa la nota de que tra ta  la condición 1.a

5.a P a ra  que los licitadores tengan mi dato en que fundar 
sus cálculos, en la nota á que alude la condición anterior se 
ha llan  consignadas las cantidades de probable consumo durante 
el tiem po de la contrata, pero la M arina no contrae más obli
gación que la de ad qu irir los efectos que puedan necesitarse en 
la duración del contrato sin  sujetarse á cantidad determ inada.

OBLIGACIONE S Y G ARANT ÍAS P A R A  EL  CUMPLIMIENT O  
DEL CONTRATO.

6.a Será obligación del co n tra tista  ó con tra tistas  verificar 
las en tregas, p rév ia  la orden del Sr., In tenden te del D eparta
m ento, de los efectos com prendidos en ios pedidos que se le 
dirijan .

7.* Las en tregas han  de verificarse precisam ente á los 20 
dias de recib ida ia orden, cuando lo que se pide sean libros 
im presos de los de m ayor vo lum en; á los 10 dias si son libros 
en blanco, cuadernos é impresiones, y á los cinco cualqu iera de 
los dem ás efectos.

8.a Si el co n tra tista  ó co n tra tistas  dejasen de en tregar por 
cualqu ier motivo, dentro  de ios plazos fijados en la condición 
an terior, los efectos que se le p id a n , se ad q u irirán  á su costo 
por A d m in is trac ió n , y  no habiendo posibilidad de verificarlo 
inm ediatam ente en la p la z a , se le im pondrá una  m u lta  igual 
a i valor que ten ga por contra ta  lo que hub iese dejado de fa
cilitar.

Si incurriese por tres veces en esta falta  podrá la A dm i
nistración resc ind ir el contrato y ad q u irir los efectos á p e rju i
cio del in te re sa d o , siendo de cuenta de este las diferencias de 
m ayores prem ios que pueda haber y ios dem ás perju ic ios que 
se irroguen al servicio.

9.a Los libros, cuadernos, papel ó cualquiera otro objeto de 
los contratados que fueran desechados por no ser de recibo, 
serán  repuestos por el con tra tista  ó con tra tistas  en la  m itad  
de los plazos respectivam ente á que se contrae la condición 7.a, 
y de no verificarlo así se procederá á lo que determ ine la con
dición 8.a10. Los gastos que puede ocasionar la conducción délos efec
tos á su destino serán de cuenta del co n tra tista  ó co n tra tistas.

11. L a duración del contrato será de dos años, á contar 
desde la  fecha del otorgam iento de la correspondiente escritura.

12. E l con tra tista  ó contra tistas form arán á fin de cada mes 
cuenta de las entregas que duran te  el m isino hayan  verificado, 
justificando la cantidad y  el im porte de ellos con los pedidos 
y guias por duplicado, en las que han  de constar con precisión 
el correspondiente recibo, cuya docum entación rem itirá  al se
ñor In tendente del D epartam ento para  que dispuesto por dicho 
Jefe su exam en y liquidación en ia In tervención se proceda al 
libram iento de su im porte. Dicho libram iento  será entregado 
por las dependencias de A dm inistración á los 15 dias de rec i
b ida la cuenta de que queda hecha m ención.

13. La cantidad de 6.000 pesetas pendiente de pago duran te 
tres  meses, á contar desde la  fecha del p rim er lib ram ien to  re 
cogido por el a s e n tis ta , da rá  derecho á este pa ra  prom over la rescisión del/ion tra to .

14. La licitación ten drá  lugar an te la Ju n ta  económ ica de 
este Departam ento en el dia y ho ra  que prev iam en te se a n u n 
cia, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y en las 
á que pudiera dar lugar en su caso la licitación oral, se expre
sarán  por un  tanto por 100 en los p recios-tipos y serán  ex ten 
sivas á todas las de un m ism o lote.

15. E l depósito para tom ar parte  en la licitación y la fianza 
p a ra  responder del cum plim iento del contra to  serán  ias can ti
dades siguientes por los lotes respectivos.

FIANZA
DEPÓSITO Para el cumpli-, ,. . . míenlo del c o n para la  licitación. trato.

Pesetas. Pesetas.

P rim er lo te ............................................   100 400
Segundo id .  ............................................  800 1.900
Tercer id ............................................  50 200
Cuarto i d ...........................................  60 300_

16. Serán  de cuenta del rem atan te  ó rem atan tes todos los 
gastos del expediente de subasta  que con arreglo á lo dispuesto 
en Real orden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: ios 
que se causen en la publicación de anuncios y pliegos de con
diciones en los periódicos; los que correspondan por A rancel 
á los Escribanos por la asistencia y redacción de las actas del 
remate, así como por el otorgam iento de la escritu ra  y copia 
original de la m ism a, y  los de la im presión de 10 ejem plares 
de dicha escritura, que h a  de en tregar el asentista para uso de 
las oficinas, los cuales se im prim irán  sin intervención alguna 
do la A dm inistración; debiendo el asen tis ta  presentarlos sa lva
dos ya los errores de im pren ta  con la íe de erratas, siendo d e 
vueltos los que carezcan de este requisito .

17. La escritu ra  de co n tra ta  deberá solo contener las fechas 
d é lo s  periódicos oficiales en que se halle insertado el pliego 
de condiciones, el testim onio del acta del rem ate, copia de la 
orden en que este se apruebe, del docum ento que justifique el 
depósito ó garan tía  exigida, y la obligación del asen tis ta  pa ra  
cum plir lo estipulado.

18. La fianza im puesta para  g a ran tiza r el cum plim iento  del 
contrato no será devuelta al térm ino  n a tu ra l de este sin que 
préviam ente se justifique por el asen tista  ó asen tistas h¿iber 
satisfecho la contribución del medio por 100, no sólo del im 
porte del últim o lib ram ien to  que se le expidiese, sino del de 
todos los que le fueren entregados duran te  el ejercicio de la 
contra ta .19. Además de las condiciones an terio rm en te  expresadas, 
reg irán  para este contrato y su pública, licitación las generales 
aprobadas por el A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1869, á ex 
cepción de la 16, en la parte  re la tiva á la form a en que han  de 
tener lugar Jas entregas.

F e rro l 12 de Agosto de 1873.=M anuel Gener y Lozano.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    por propia y ex clusiva  represen
tación (ó á nom bre de D. N. N., vecino d e    p a ra  lo que se
ha lla  competentem ente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones para sum inistro  de útiles 
de escritorio con destino á las oficinas ad m in istra tivas del De
partam ento  y  Arsenal, in serto  en el Boletín oficial de la p ro 
v in c ia    n ú m . . . . . .  se com prom ete á facilitar e l . . . . .l o t e . . . . .  ó . . . . .  lo tes   con estric ta  sujeción á dicho pliego

u, iU O  p i c u i u o  ^  l l l d i  u c l l i  ÜU1I1U t ip U S ,  U C U illa baja d e  (por le tra) tanto por 100 del im porte to ta l d e
cada entrega de Jos referidos ú tiles.

(Fecha y firm a.)Es copia.==Valcárcel.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  

N ota de los útiles de escritorio , impresiones y libros en blanco 
que se calcula po dránconsum irse durante dos años en las de
pendencias adm inistrativas de este Departamento y A rsenal , 
con expresión de los precios que se les fijan como tipos para  sacarlos á publica subasta.

Precios tipos. Importe. 
p r i m e r  l o t e . — Papel. Pesetas. Pesetas.

Cien resm as de papel blanco cortado
de p rim era , cada u n a á ...... 15 1.500

Cien id. id. sin  co rta r de segunda, á 12 1.200
C uarenta id. id. id. de te rc e ra , á . . .  10 100
C incuenta id. id. rayado  ho rizo n ta l

m ente de p rim era , á .     ....................  17 850
Cuarenta id. id. blanco cortado p e 

queño para oficios, á .   .........................  15 300
Ciento veinte pliegos papel secante

 ̂tam año, mayor, cada uno á   0‘20 24
V ein ticua tro  id. papel de m arca  m a

yor i : .....................................................  0 ‘50 10
Cuarenta ^  ocho id. id. de m arca, á. 0 :25 12
Ochenta id. id. de m arquida, á   0 ‘10 8

4.004
s e g u n d o  l o t e . — Impresiones.

Ochenta resm as papel de listilla , se
gún modelo, cada resm a á   20 - 1.600

C uarenta id. id. de extracto, id., á . .  22 880
Doce id. papel rayado é im preso pa

ra  nóm inas, id., á .............. 20 240
C uarenta id. papel blanco cortado d e  

prim era  con m em brete de cual
quiera dependencia en pliego en
tero, id., á  . . . . ............................... 12 480

V einticuatro  id. id. con m em brete
para  oficios, id., á .............  12 168

Mil im presiones de encabezam iento 
de certificación en papel del sello 
de oficio, por la im presión de cada
uno á .................... ................................ 0‘03 30

Q uinientas id. de ceses en papel s e 
llado, id. á .............................................  0 ‘06 30

Diez m il im presiones de cuentas de 
gastos públicos y o tras  de liqu i
daciones, ex tractos y dem ás docu
mentos que se necesitan en Ja In 
tendencia , In te rv e n c ió n , H ospita l 

. y o tras  dependencias en pliegos 
enteros de prim era, por una ó m ás 
caras arregladas á diferentes m o
delos, cada pliego á  , .............  0 ‘10 1.000

Veinte mil id. en medio pliego por 
une. ó dos ca ra s, según ios m ode
los que se faciliten " á ......................  0 ‘06 1.200

Seis m il id. en cu a rtilla , id., á . . . .  0 ‘03 180
•Cuatro m il id. en octava para  altas

de hospital, á ...................... .................  0 ‘02 80
Q uinientos oficios de rem isión de

notas en medio pliego, á .................. 0 ‘06 30
Q uinientos id. en cuartilla , á     0 ‘03 15
C uatrocientos estados y otros docu

m entos im presos en papel m a r- 
q u illa , á ................................................. 0 ‘12 48
Para contabilidad del Arsenal.

Sesenta m il pliegos enteros im presos 
por una ó más ca ras, con arreglo
á diferentes modelos, á .   .............. 0{10 6.000

Ciento vein te mil medios pliegos con 
d iferentes impresos por un a  ó dos
caras, según m odelos, á ..................  0 ‘06 7.200

Mil im presiones en papel m arqu ida, 
idem, á ............................................... 0‘12 120

19.304
T E R C E R  LOTE. I?

Dos libros m ayores con forro d° ga
m uza de 200 hojas pa ra  T enedu
ría . rayados é im presos, según m o
delo, á . .......................................................... 35 70

C uatro id. de 200 hojas p a ra  d iario ,idem  á  ...................................  30 120
Dos id. de 300 folios encuadernados 

á la h o landesa  para  reg is tro  de li
b ra m ie n to s .................................................. 14 23

Dos id. de 200 hojas para  ex tractos
de cartas de pago, á .................................  12 24

Dos id. de 100 id. para m ovim ientos
de fondos, á ................................................  12 24

Dos id. de 120 id. apaisados para
cuentas co rrien tes, á ..............................  19 20

C incuenta lib retas para  Habilitados, 
de 40 hojas, según modelo, á . . . .  5» 250

Dos libros de papel rayado de 400
hojas, á   ............................  13 26

Dos id. id. de 350 id , á   H  22
C uatro id. id. de 300 id ., á   10 40
Diez id. id. de 250 id ,  á .............................  8 80Diez id. id. de 200 id . , á .............................  7 70
Diez id. id. de 150 id ,.á .............................   6 60
Diez id. id . de 100 id.,.á .............................. 5 50
Diez id. id. de 50 id , á .........................  4 40

Para contabilidad del A rsenal.
Trein ta libros de 300 folios im presos,según modelos, á       .................... 20 600'
C uatrocientas lib retas de 10 hojas

im presas cada una, id ., á ...............  3 300
Doscientas id. de 30 id. i d ,  id ,  á . . .  4 800

2.624
CUARTO LOTE.

D oscientas cu aren ta  barras de lacres
ingleses, cada barra  á ............... .. 0**o l>0

D oscientos mazos de obleas pasta
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Precios tipos. • Importe.

Pesetas. Pesetas.

fina de 18 en panal, á ....................  0 ‘20 40
Dos kilógramos seda encarnada, á . . 75 ISO
Diez id. hilo blanco común, á  o SO
Mil agujas de coser, cada 100 á  0 ‘50 S
Doccien¿,rs cajas plumas,metálicas,

car1 a caja de 18 docenas á .   3 000
Veinticuatro docenas plumas de ave,

cada Uua á .......................................... 0‘S0 1®
Seiscientos portaplumas de hueso, á 0‘30 18.0
Cuatrocientos lápices de Faber, á . .  0‘20 00
Veinticuatro id. de colores, á.............. 1 84
Do/cientos litros tinta superior es

pañola, á   0 ‘80 460
Cincuenta frascos de tinta carmín

fino, á . ............................................ , .  l ‘S0 7o
Doscientos kilógramos arenilla, á ... 0 ;25 50
Cien paNTlas de goma elástica, á ... 0 ‘25 25
Cincuenta frascos de grasilla, á   0 ‘50 85
Doce tarros de tinta azul para el se

llo, á ....................................................  1 ' 18
Cincuenta limpia-plumas de cerda 

en v .so de porcelona ó cristal, á. 1 50
Cincuenta carpetas grandes charola

das para escritorio, á .....................  2'50 125
Cincuenta raspadores ó rasquetas, á 1 50
Cincuenta pastillas cola de boca, á. 0 ‘20 10
Cincuenta tarros goma líquida, á. . .  1 50
Se&enía reglas de caoba de distintas

dimensiones, á ................   0 1 60
Sesenta cuadradillos de id. id ., á . . .  0 ‘75 45
Doce escribanías de metal, á .  10 120
Mil doocientos metros de cinta fuerte 

y estrecha de colores para lega
jar, á .....................................................  0‘08 96

Doscientos pares de cartones de folio
pa o, legajar, cada par.....................  i  200

Doscientos id. de id. en cuartilla
pa.a id. id., á ..................................... 0-75 150

Dosc’entos id. de id. en octava para
rótuloü, id. a ......................................  0 ‘30 60

Doce kilógramos tiza inglesa, á . . . .  0 ‘50 6
Cien id. bujías esteáricas, á ............... 3 300
Veinticuatro docer ¿s escobas de pal

ma, cada docena á ...........................  4‘25 30

2.900

Ferrol 28 de Junio de 4873.=Manuel Gener y Lozano.=E s 
copia.=VaIcáreel.

AD M INIST RA C ION M UNICIPAL

Contaduría del Ayuntamiento popular de Madrid.
Pago de intereses del semestre vencido en 31 de Diciembre 

de 1870.
EMPRÉSTITO DE 80 MILLONES DE REALES.

Por disposición del Alcalde popular de esta villa tendrá lu
gar por la Tesorería de la misma el dia 17 del corriente el 
pago de las carpetas señaladas con los números 17 al 22 inclu
sive del sorteo, correspondientes á las marcadas cun los 74, 407. 
33, do, 487 y 42 de presentación de dicho semestre.

SISAS. '

Asim ism o, y desde el expresado dia 47 y siguientes n© 
festivos, se satisfará por la citada Tesorería el importe de las 
carpetas clasificadas co¿*xO municipales señaladas con los nú
meros 97 á la 403, y de las nacionales las marcadas con los nú
meros 449 á la 436 inclusive, respectivas al repetido se
mestre.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 44 de Noviembre de 4873.=E1 Contador, Mariano A. 
Castaño.

Ayuntamiento de Alcaráz, provincia de Albacete.
D. Antolin García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

de esta ciudad, de Alcaráz, capital del partido judicial de su 
nombre.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi Presidencia y aso
ciados de la Junta municipal, en conformidad á lo dispuesto 
en el reglamento para la asistencia facultativa de 24 de Octu
bre próximo pasado, ha acordado anunciar la vacante de dos 
pAzss de Médicos-Cirujanos, con la dotación de 2.250 peseta^ 
anuales cada uno, satisfechas del fondo municipal por trimes
tres vencidos, y otras 250 pesetas que percibirá en igual for
ma de la dotación designada por la cárcel pública.

Los agraciados tendrán obligación de prestar la asistencia 
facultativa pe * dicha cantidad á todo el vecindario del casco 
de la población, que se compone de unos 700 vecinos, á los de 
las aldeas de este término que se trasladen á la ciudad para 
ser asistidos y á los presos de la cárcel.

En el caso ce que las enfermedades de los moradores délas 
aldeas haga.¿ preeña la asistencia en la casa-habitaeion de los 
pacientes, se perdonará en ella el Facultativo y percibirá la 
gratificación que está establecida por la Autoridad.

Los F.* cultaCvos aspirantes á estas plazas pre. mtarán sus 
instarle as acompañadas de los certificados ó testimonios de 
sus títulos profesionales y  de los de mérito especial que ob
tengan en la Secretaría de esta Corporación municipal; tenien- 
Qo presente que la provisión tendrá efecto pasados 4o dias de 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcaráz 9 de Noviembre de 4873.--=Antolin G arcía.=P or su 
mandado, Manuel Navarro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Ciudad-Real.

D. Modesto Fernandez Alvarez, Comandante graduado, Ca
pitán, y Juez fiscal militar de la plaza de Ciudad-Real.

Habiéndose ausentado de las villas de Cozar y Santa Cruz 
de les Cáñamos, de esta provincia, los vecinos de ella Gabriel 
del Rey y Rodado y Juan Torres, los cuales se incorporaron 
en los meses de Agosto y Setiembre últimos á la partida car
lista que capitaneaba el difunto Julián Sánchez Anega, alias

el Sastrecillo de Valdepeñas; usando de la jurisdicción que me 
conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente llamo, 

"cito y emplazo por segundo edicto á los dos mencionados in
dividuos y demás que componían dicha partida, para que en 
el término de 20 dias, contados desde el de la fecha, se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido plazo seguirá la causa ios 
trámites que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 4 de Noviembre de 1873.=Modesto 
Fernandez.

D. Modesto Fernandez Alvarez, Comandante graduado, Ca
pitán Fiscal militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la villa de Porcuna, de esta pro
vincia, el vecino Magdaleno Romero, el que se incorporó en 
Agosto último á la partida carlista que capitaneaba el titulado 
General Mergaliza y otros cabecillas; usando de la jurisdicción 
que me conceden las Ordenanzas del ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto al mencionado indivi
duo y demás que componían la expresada partida, para que en 
el término de 30 dias/contados desde el déla fecha, se presen
ten en la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos; y 
de no comparecer en el referido1 plazo seguirá la causa los 
trámites que la ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 4 de Noviembre de 4873.=Modesto 
Fernandez.

Madrid.

D. Primo de Campos Hidalgo, Teniente Coronel de Infan
tería, y Fiscal de la Capitanía general de este distrito &e.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército cito y emplazo por este segundo edicto y pregón al 
Coronel graduado, Teniente Coronel D. Pablo Mariné, Director 
de la fábrica de pólvora de Murcia en el mes de Agosto últi
mo, para que en el término de 10 dias , contados desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales, se presente 
en las prisiones militares de San Francisco á prestar declara
ción en la sumaria que se le sigue por haber tomado parte en 
la rebelión del cantón murciano, é inducido á este delito á la 
fuerza á sus órdenes contra las del Gobierno de la Nación.

Madrid 2 de Noviembre de 4873.=Prim o de Cam pos.^Se
cretario, Lúcio Caballero.

Málaga.
D. Juan Carnicero, Brigadier de los Ejércitos nacionales y 

Gobernador militar de esta plaza.
En virtud-del presente cito, llamo y emplazo á Bernardo 

Pelegrino y Manzano para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en causa crimi 
nal que contra el mismo se sigue sobre incendio; apercibido 
que si lo hiciere se le administrará justicia, y de lo contrario 
ke sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.
i ,,t Dado en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 4873.= 
Juan Carnicero.=Por mandado de S. S., Miguel Molina y 
Terán.

To l e d o .

D. Telesforo Perez Duran, Comandante, segundo Jefe del 
batallón de reserva de Toledo, núm.29, y Fiscal militar de esta 
plaza y provincia.

No habiendo podido ser habido el cabecilla carlista D. Ma
nuel Mar^nei!, titulado Comandante general de eMa provin
cia, a quien estoy sumariando por el delito do rebelión.

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas á les 
Oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado cabecilla, señalándole la 
cárcel pública de esta capital, donde deberá presentarse dentro 
del término de 40 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo 
señalado se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 
■n*^Dado en Toledo á 5 de Noviembre de 4873.==Telesforo P. y 
Durán.===Por mandado del Sr. Fiscal, Enrique Blasco.

Valladolid

D. Federico Soto Malagelada, Capitán graduado, Teniente 
Ayudante fiscal del regimiento de Santiago, 5.° de lanceros.

Por este tercero y último edicto y término de 10 dias, que 
deberán contarse desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , c ito , llamo, y 
emplazo á Antonia Mozo, sirvienta que fué en esta ciudad de 
un Jefe de dicho cuerpo en el mes de Agosto último, para que 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel de caballería de 
la Merced, á prestar la oportuna declaración en la sumaria que 
de orden superior me hallo instruyendo contra el soldado del 
referido regimiento Ignacio Ruiz Alejo, ó en su defecto ma
nifieste su actual paradero á fin de dirigirla el correspondiente 
interrogatorio.

Vaiiadoiid 3 de Noviembre de 4873.=  Federico Soto Mala- 
gelada.=Por su mandato, Enrique Altea.

Juzgados de primera instancia.
Agreda.

D. Antonio Bravo y Tíldela, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y su partido.

Por el presente tercer edicto y término de 40 dias se cita, 
llama y emplaza á Francisco Perez Barrera, vecino de esta 
villa, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para notificarle la sentencia 
recaída en causa que se le ha seguido sobre voces subversivas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lubar.

Dado en Agreda á 7 de Noviembre de 4873.=Antonio Bravo 
y T udela .=Por su mandado, Arcadio Botija.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio d 
Madrid y Juez de primera instancia de esta villa y partido de 
Agreda.

Por el presente edicto y término de 30 dias se cita , llama 
y emplaza á D. Silvestre Domínguez, vecino y Alcalde de P i-  
nilla del Campo, cuyo paradero se ignora, procesado en este 
Juzgado por abandono de destino, para que comparezca en este 
mismo Juzgado á prestar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso ¡será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Agreda á 42 de Octubre de 4873.— Antonio Bravo 
y Tudeia.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y su panido.

Por el presente segundo edicto y término de 40 dias se 
cita, llama y emplaza á Estéban Izquierdo y Llórente, vecino 
de Hinojosa del Campo, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se le sigue sobre robo de carneros á su convecino Millan

Bosque ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Agreda á 8 de Noviembre de 4873.=Antonio Bra- 
bo y Tudela.=Por su mandado, Arcadio Botija.

D. Antonio Bravo y Tudela, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid y Juez de primera instancia de Agreda y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Manuel Campos Remacha, Estéban Cilla y otros dos que en la 
mañana del 49 de Setiembre último les acompañaban , para 
que dentro del término de 45 dias comparezcan á declarar 
como procesados en causa que se les sigue sobre robo de dos 
caballos del coche-correo, y á D. Bienvenido Martínez, para 
que dentro de dicho término comparezca también á declarar 
como testigo en la referida causa ; apercibiéndoles que ^e no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan por cuantos medios les sean 
posibles á la busca y captura de los cuatro primeros sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos.

• Dado en Agreda á 7 de Noviembre de 4873.=Antonio Bra
vo y Tudela.=Por su mandado, Arcadio Botija.

A n d ú ja r .
Por la presente requisitoria y á virtud de auto dictado en 

4.° del corriente por el Sr. Juez de primera instancia de esic 
partido, se .ha mandado llamar y buscar a Marcelino Sauz 
Santamaría, de edad de 38 á 40 años, estatura alta, pelo rubio, 
con bigote grande y perilla muy poblada, el cual ha sido em
pleado en la via férrea y ha residido en Villanueva de la R ei
na, de donde se ausentó con dirección á Madrid, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G u c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue, en este Juzgado sobre rebe
lión en dicha villa de Villanueva contra las Cortes y el Go
bierno emanado de las mismas ; bajo apercibimiento que en 
otro caso se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.  ̂ . . .

Asimismo encargo á todas las Autoridades judiciales ac la 
Nación y á todas las demás Autoridades y agentes que compo
nen la policía'judicial practiquen las más eficaces diligencias 
para conseguir la captura de Marcelino Sanz Santamaría, y 
que de sor habido se remita con las seguridades convenientes 
á este Juzgado.

Andújar 3 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano actuario, 
Licenciado Manuel Torres.

Aracen a.

D. Ricardo Enriquez y Rodríguez, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se llama, cita y em
plaza á Manuel Mendez Leina, vecino de Cumbres de San Bar
tolomé, alto, delgado, barbilampiño, como de 30 años, herrero, 
labios gruesos, ojos pardos, nariz regular, y viste al estilo del 
país, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en este 
Juzgado 6 en las-cárceles de este partido para que sufra la 
condena que le ha sido impuesta en la ejecutoria recaida en 
causa seguida contra el mismo por atentado á la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo y requiero á las Autoridades y agentes de poli
cía judicial lo busquen y capturen, remitiéndolo , caso de ser 
habido, a la cárcel pública de esta villa , en donde quedará á 
mi disposición.

Dada en Aracena á 8 de Noviembre de 4873.=Ricardo En- 
riquez.=Por mandado de S. S., José María López.

A t e c a .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin, 
Juez de primera instancia de esta villa y su partido, se cita, 
llama y emplaza á D. Pablo Gleodoro, que en 4 de Julio último 
vi vi a en Zaragoza,, en la calle.de San Pablo, para que dentro 
del término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la Escribanía del actuario á practicar con el mismo cierta 
diligencia acordada en causa criminal que se sigue sobre des
orden y atropellos á dicho D. Pablo Cieodoro; y de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 8 de Noviembre de 4873.=E1 Escribano 
actuario, Manuel Lamana.

B a e z a .

D. Juan José Rodríguez, Juez interino de primera instancia 
de esta ciudad.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en el BUetin 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Miguel Ayaia Rús, vecino de 
Linares, cuyas circunstancias son: casado, fundidor, y de edad 
de 35 años, ignorándose las señas personales, para que dentro 
de él comparezca, á mi Juzgado á efecto de notificarle la sen
tencia definitiva dictada en la causa que se le sigue con otros 
consortes sobre allanamiento de morada; y no verificándolo se 
le declarará rebelde, y le parará el perjuicio que liava lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Baeza á 7 de Noviembre de 4873 .=Juan José Ro- 
driguez.=Por mandado de S. S., Erique Olmedo.

D. Juan José Rodríguez, Juez municipal de esta ciudad, ó 
interino de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ai castellano nuevo 
Sebastian Fajardo, para que dentro del término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en 1a causa que contra el mismo instruyo sobre resis
tencia á un agente de la Autoridad; apercibido que de no efec
tuarlo será declarado contumaz y rebelde, y le parará el per
ju icio que haya lugar.

Dado en Baeza á 7 de Noviembre de 4873.=Juan José Ro
dríguez.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

BetanzosEl Sr. D. Manuel V aleárcejbarrola, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Betanzos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ventura Castañeira 
y Carballo, hija de Lorenzo y de Josefa, natural y vecina de 
la parroquia de San Pelayo de Aranga, viuda, de 60 años cum
plidos, dedicada á pordiosear, contra quien so sigue causa cri
minal en este Juzgado y Escribanía del presente por injuria y 
calumnia á Pedro da Fonte y Acea, de la de Monferral, para 
que se presente en este dicho Juzgado en el término de 45 dias, 
á contar desde el en que tenga efecto la inserción de este edicto 
en los periódicos, á defenderse de los cargos que contra ella re
sultan; y no haciéndolo se sustanciará y determinará la causa 
en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los es
trados de la Audiencia, que le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Betanzos á 3 de Noviembre de 4873.= Manuel 
Valcárce Ibarrola.=Por mandado de S. S., Agustín Nuñez.
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Madrid.-Congreso. |
Por el presente y en virtud ele providencia del Sr. D. José | 

González Martínez, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se cita y llama por primeros edictos á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de Doña Juana G-omez y Gar
cía, que falleció en esta capital el dia3G de Diciembre del año 
último en estado de viuda de D. Juan Gualberto Fernandez 
Palomares, natural de esta villa, hija de D. Ambrosio y de Doña 
Leona, para que en el término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 42 de Noviembre de 4873.=V.# B.#=G onzalez.=EL 
Escribano, Rafael Valdivieso. • X — 592

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se anuncia el extravío de una carpeta núm. 83, fe
cha 27 de Junio de 4822, con la que el Sr. D. Antonio Torres, 
por encargo del Ayuntamiento de Manzanares, presentó para 
su liquidación y conversión en el crédito público dos certifica
ciones, números 4.16 y 117, á favor de los Propios y Arbitrios 
de dicha villa, importantes en junto 16.400 rs .; y se cita y em 
plaza por término de 30 dias á la persona que la tenga en su 
poder ó pueda dar razón de su paradero, á fin de que lo v e r i
fique en el expresado Juzgado, sito en el piso principal del P a 
lacio de Justicia.

Madrid 6 de Noviembre de 4873.=García F ran co .=E l E s
cribano, Juan Vivó. X — 593

Sanlúcar la Mayor.
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente hago saber que en la causa que en este 

Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda se sigue se ha 
mandado expedir la siguiente

«Requisitoria.— Por la presente requisitoria hago saber que 
en la causa criminal que estoy instruyendo contra José San- 
tana Valero, alias Marianito, vecino de Benacazon, de 3o años 
de edad, cuyas demás circunstancias son: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, con patillas y  una gran 
cicatriz en el carrillo izquierdo, por el delito de homicidio 
perpetrado en la persona de Manuel de Vargas Pabon con ins
trumento punzo-cortante, se ha acordado la prisión de dicho 
procesado; y siendo de presumir que se halla en la ciudad de 
Sevilla, suplico y encargo á los Srés. Jueces de e lla , así como 
á los demás en cuya circunscripción se encuentre, y á las Au 
toridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
del repetido José Santana Valero, procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de este partido, incomunicado y á mi dis
posición.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 5 de Noviembre 
de 4873. =  Rafael de Lara.== Por mandado de S. S., Emilio 
Naranjo Mihura.»

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se expide 
el presente edicto en esta ciudad de Sanlúcar la Mayor á o de 
Noviembre de 4873.=Rafael de L a ra .= P o r  mandado de S. S., 
Em ilio Naranjo Mihura.

San Roque.
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 

cisco Salas Gorrero, natural de Castellar, de este partido jud i
cial, con úLima residencia en dicha villa, de estado soltero, de 
ejercicio arriero y de 20 años de edad, de regular estatura, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y cara regular, barba poca, color 
trigueño, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la publicación de esta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este Juz
gado á prestar .inquisitiva y defenderse en la causa que contra 
el mismo instruyo por incendio en el sitio nombrado Posada 
del Moral de la dehesa denominada el Convento, término de 
dicha v illa  de Castellar; apercibiéndole que de no presentarse 
en el expresado término se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo en nombre de la Nación exhorto y  requiero á 
todos los Sres. Jueces y demás individuos que componen la 
policía judicial para que practiquen activas y  eficaces d iligen
cias en su busca-, y caso de ser habido le intimen á que compa
rezca ante este Juzgado al objeto indicado, todo de conformi
dad á lo dispuesto en la ley provisional vigente ds Enjuicia
miento criminal.

Dado en San Roque á 23 de Octubre de 4873.=Joaquin 
Giron.=M anuel Tórrelo.

D. Joaquín Girón y Jiménez , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes de 
Pascuala Varalloie y P o n te , natural, de San Pedro de Osos, 
de 39 años de edad, que estuvo casada con Torib io P liego F er
nandez, de la que tuvo tres hijos llamados Anton ia, María y 
Josefa, siendo los padres de la finada Jorge y María, naturales 
de San Pedro de Osos, que falleció accidentalmente el dia 7 de 
Junio próximo pasado en el punto de Puente Mayorga , para 
que en el término de nueve dias desde su inserción en el B o
letín  oficial de la provincia de Gerona y  G a c e t a  de  Malm ud  
se presenten en este Juzgado á hacer uso del ofrecimiento que 
se les hace de esta causa por si quieren ser parte en ella, ó re
nunciar las acciones civiles y criminales que puedan corros- 
ponderles; apercibidos que de no verificarlo se les tendrá por 
renunciados de su derecho.

Dado en la ciudad de San Roque á 31 de Octubre de 1873.= 
Joaquín G irón .=Por su mandado, Mariano Mártir.

Sequeros.
En nombre de la Nación española, D. Eduardo García del 

Rio, Juez de primera instancia de Sequeros y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á los Sres. Jue

ces de primera instancia, municipales, Guardia civil y  demás 
dependientes de la policía judicial practiquen las mas vivas 
diligencias en averiguación del paradero de Manuel Redondo 
Matos, cuyas señas se expresarán, vecino de San Miguel de Va
lero, y  conseguir su captura y  remisión con las seguridades 
convenientes a disposición de este Juzgado que tiene decretada 
su prisión provisional, como procesado por delitos de lesiones 
que produjeron la muerte á Martin Perez, su convecino.

A  la vez se llama á referido Redondo para que precisamente 
en el término de 40 dias se presente ante mi autoridad á fin de 
recibirle la oportuna declaración; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Sequeros á 7 de Noviembre de 4873.=Eduardo 
García del R io .= P o r  su mandado, Sebastián Puig.

Señas del procesado Manuel Redondo M a teos , vecino de San 
M iguel, en este partido ,

Estatura regular, íoriiido, cara redonda y  blanca, nariz re
gular, pelo y  ojos negros, barba poca; viste calzón de paño

Terrojoncillo, chaleco azul, con cinto y botas de cuero, zaho
nes y abarcas, con sombrero basto de ala regular negro.

S ev illa .-S an  Vicente.

D. Pedro Blanco Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el infrascrito 
Escribano pende causa criminal de oficio contra Luciano Sier
ra, álias Prim  ó Primo, por estafa, en la cual se ha mandado 
•ecibir declaración á dicho individuo; y  como no haya sido 
Tábido en su domicilio y se ignora su paradero, se le cita y 
implaza por una sola vez para que en el término de 30 dias 
jomparezca en los estrados del Juzgado, calle de Bailén, nú
mero 9, para prestar dicha declaración; bajo apercibimiento 
le que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per- 
uicio que hubiere lugar.

Sevilla 24 de Marzo de 4873.=Pedro B ianco.=E l Escríba
lo  actuario, Ricardo Suriá.

D. Antonio Machado y  A ivarez, Juez municipal é interino 
le primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de esta cito á Manuel R?mhon González y  Juan 
Antonio Fernandez para que en el término de 20 dias se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
causa por homicidio frustrado á Santiago Gómez R iv a s ; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Para que llegue á noticia de los mismos y  no puedan a le 
gar ignorancia, se expide la presente requisitoria en Sevilla 
a 4 de Noviembre de 4873.=-Ántonio Machado y A iva re z .= E i 
actuario, José Moran.

D. Antonio Machado y A ivarez, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Castaño, A n 
tonio G il, José Martínez, Cristóbal N. y N. R e in a , que fueron 
de esta vecindad, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa por coalición para encarecer el pre
cio de las cosas; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se les declarará rebeldes y causará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 4 de Noviembre de 4873.=Antonio Ma
chado y  A lva re z .= E l actuario , Em ilio Vidal y  Cruz.

D. Pedro Blanco Junquera, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido, y en co
misión especial de la causa que se hará expresión.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á la Con
desa de la Mejorada, D. Pedro lllanes, D. Santiago Alfaro, el 
conocido por el Soldado, el apellidado Gali&no, D. Fernando 
Vinces, D. José Gómez Molina, D. Gonzalo Bus y José Ortiz 
Navarro, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en e-1 término de 20 dias comparezcan en el Juzgado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue por el delito do conspiración para el de rebelión en sen
tido carlista; pues pasado este término sin que lo verifiquen se 
sustanciará en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar 
por tenerlo así determinado en auto de esta fecha que he dic
tado en la referida causa.

Dada en la ciudad de Sevilla á 31 de Octubre de 1873.== 
Pedro B:anco. =  E i Escribano actuario, José María Reves y 
Salle.

Sigüenza.
D. Pedro Moreno , Juez de primera instancia de esta eiu- 

dad y partido de Sigüenza.
Por ei presente tercero y  último edicto c ito , llamo y em

plazo á Valentín Castañer López, alias Fructuoso , natural de 
Lisboa (Portugal), residente que fue en esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  , se presente en este Juz
gado á fin de practicar cierto reconocimiento acordado en la 
causa que contra ei mismo instruyo por robo de dinero á Ru- 
dersindo Aparicio ; bajo apercibimiento que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 29 de Octubre de í873.=Pedro' More
no.==Por mandado de S. S., Francisco Pastor.

Sos.

En nombre de la Nación, D. Lucio Laccsta, Juez municipal 
de esta villa, ejerciente la Judicatura de primera instancia del 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito y llamo á D. Pascual Ce- 
jador y Lozano, naturai de Ateca, vecino de Zaragoza, con ú l
tima residencia en Tudela, agrimensor, perito agrónomo, de es
tado casado y  de 34 años de edad, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 15 dias, siguientes al de la publi
cación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
objeto de celebrar unos careos en el sumario de causa crim i
nal que en el mismo se instruye contra el expresado Cejador 
sobre exacciones ilegales y  abusos en el desempeño de sus fun
ciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con ar
reglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia de la Nación y  demás Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca del 
repetido D. Pascual Cejador, y  siendo habido, dispongan la 
presentación en este Juzgado á los fines de que queda hecho 
mérito.

Dada en la villa  de Sos á 31 de Octubre de 4873.=Lúcic 
Lacosta .=Por su mandado, Antonio Sanz.

En nombre de la Nación, D. Lúcio Laeosta, Juez municipa 
de esta villa, ejerciente la Judicatura de primera instancia de 
partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Juan Cenarbe } 
Lacasta, natural de Lloveral, soltero, de oficio bracero del cam 
po, de estatura regular, color moreno, barba clara, ojos negros 
que viste calzón de pana verde, faja de sarga morada, zaragüe
lles de tela de hilo, medias negras de estambre, albarcas, blusi 
de tela clara de fondo con listas negras, camisa de lino y  pa
ñuelo de seda encarnado en la cabeza, que habiendo sido ci
tado para comparecer en este Juzgado no lo ha verificado, á fir 
de que dentro del término de nueve d ias, siguientes al de h 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial d< 
la provincia, verifique la comparecencia en este Juzgado cor 
objeto de hacerle cierta notificación y requerimiento acordados 
en el sumario de causa crim inal que en el mismo se instruye 
contra el expresado Juan Cenarbe sobre lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y  le pa

rara el perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia de la Nación y  demás Autoridades y  
agentes de policía judical para que procedan á la busca de di
cho sujeto, y  siendo habido, dispongan la presentación en este 
Juzgado á los fines de que queda hecho mérito.

Dada en la villa de Sos á 22 de Octubre de i873.=Lúcio 
Lacosta .=Por sq mandado, Antonio Sanz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Lúcio L a -  
costa, Juez municipal, ejerciente la Judicatura de primera ins
tancia ue esta v illa  y su partido, en el dia de hoy, y por ig 
norarse el paradero de Jerónimo Duato y  Garde, natural y ve
cino de Lúe.:'a, de 27 años de edad, de estado casado, de 
oficio pastor, se le cita por medio de la presente para que den
tro del término de nueve dias, siguientes al de la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, con objeto de 
practicar entre el mismo y su convecino Matías Lobera cierto 
careo acordado en el sumario de causa criminal que en el 
mismo se instruye contra el citado Lobera sobre lesiones á 
Benito Acise.

Y  en cumplimiento á lo prescrito en el párrafo segundo 
del art. 52 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal 
extiendo esta cédula, que firmo en Sos á 3 de Noviembre 
(fe 4873.= E l Escribano actuario, Pedro Ponz.

Tamarite.
D. Joaquín Arias y Nachá, Juez de primera instancia de la 

v illa  y partido de- Tamarite.
Por el presente único pregón y edicto cito, llamo y  emplazo 

¿Juan Burrell y  Simó, álias Juanot, vecino de Almarellas, 
provincia y partido judicial de Lérida, para que en el término 
de 45 dias comparezca en este Juzgado al objeto de ampliar su 
indagatoria en ja  causa que se le sigue sobre violación de Mag
dalena Monturiol; apercibido de que pasado dicho término se 
le declarará rebelde y dará al proceso el curso que corres
ponda.

Dado en Tamarite á 5 de Noviembre de 4873.=Joaquín 
A r ia s . «P o r  su mandado, Vicente Estéban.

Toledo.
En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y  Montañana, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su par
tido.

A los Jueces de primera instancia de esta provincia hago 
saber que en la causa crim inal .que se sigue en este Juzgado 
contra Narciso Mancebo y  Muñoz por quebrantamiento de con
dena, y  cuyo paradero se ignora, expresándose al final las se
ñas dei mismo, se ha decretado su busca, captura y deten
ción, á quien se le concede el término de ocho dias para 
que comparezca en este Juzgcdo, calle Nueva, núm. 16, á r e s 
ponder de los cargos que contra él resultan en la citada causa.

Y  en virtud de lo dispuesto en el art. 430 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se pu
blicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 30 de Octubre de 4873.=Miguel Verde- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Francisco Perez.

Señas del procesado.
Pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara 

regular, boca regular, barba poblada, color bueno, estatura 
cinco piés y  dos pulgadas.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y  Montañana, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por ei presente segundo edicto y término de nueve dias se 
cita y emplaza á uno que se llama D. Miguel, vecino de Ma
drid, como de cinco piés de estatura, de carnes regulares, un 
poco pecoso de viruelas, que viste cazadora y pantalón oscuro, 
sombrero negro y botinas de charol, el cual vendió una yegua 
á Sebastian de la Cruz, vecino dé esta ciudad, el 25 de Agosto 
último, cuya caballería ha resultado después ser de la propie
dad de D. Tomás Falceto para que se presente en este Juzgado 
á prestar la correspondiente indagatoria; bajo apercibimiento 
de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Noviembre de 4873.=Miguei Ver
de jo .=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

En nombre de la Nación, D. Miguel Verdejo y Montañana, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza por término de nueve días á Luis Pablo Hernández, sol
dado que ha sido del regimiento infantería de Córdoba, el cual 
se fugó de la cárcel de Olías la noche del 49 de Junio de este 
año al ser conducido ai presidio de esta ciudad desde la cárcel 
dei Saladero de Madrid, á extinguir cierta pena de presidio que 
se le había impuesto, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por dicha fuga; bajo aper
cibimiento de lo que en otro caso haya lugar.

Dado en Toledo á 4 de Noviembre de 4873.=Miguel Vcrde- 
jo .= P o r  su mandado, Bonifacio Lozano.

D. Miguel Verdejo Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Bruno Redondo, para que en término de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á^fin de notificarle la sen
tencia que la Superioridad del territorio ha dictado en la causa 
que le fué seguida por lesiones á Sotero Díaz ; advertido que 
cié no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 29 de Octubre de 4873 .=  Miguel Verde- 
jo .= P o r  mandado de S. S., Francisco Perez.

D. M igu e l  Verdejo Montañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

Por el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á 
Manuel Rodríguez Feria, para que en término de nueve dias,, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de que pueda ser 
notificado, citado y  emplazado para ante Ja Superioridad, con 
la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido por fuga 
de esto presidio; advertido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Octubre de 4873.=MigueI Verdejo.=  
Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrelaguna.
D. José Sebastian Méndez, Juez de primera instancia de esta 

v illa  de Torreiaguna y  su partido.
Hago saber que en el expediente de exacción de costas de la
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causa seguida en este Juzgado contra Pedro Quintas Isabel, 
natural de esta villa, vecino de la ciudad de Cuenca, cuyo ac
tual paradero se ignora por haberse marchado con la facción 
Santés, se ha acordado hacer saber al Pedro que en el tér
mino de quinto dia presente en la Escribanía del actuario 
el título de propiedad de la casa que se le embargó y ha sido 
comprada en pública subasta por Marciana Nogal en la canti
dad de 811 pesetas.

Y no habiendo podido verificarse dicha notificación por la 
ausencia del Pedro se le hace por ei presente; apercibiéndosele 
que trascurrido el término señalado sin cumplirlo se acordará 
lo que proceda, y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Torrelaguna á 4 de Noviembre de 1873.=José Se- 
bastian.=De su orden, Felipe Sanz.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el término de £7 dias, contados desde que tenga cabida 

este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , cito, llamo y emplazo por primera y última vez á  
Joaquin María Gayón y Feijóo, natura) de Riocorbo, residente 
que ha sido en esta villa, de años de edad, soltero, sin ofi
cio conocido, para que se presente en este Juzgado dentro de 
dicho término para hacerle saber la sentencia ejecutoria dic
tada en la causa criminal que se le formó en este mi Juzgado 
sobre estafa de dinero á D. Joaquin Diaz Labandero; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrelavega á 6 de Noviembre de 1873.=Vicente 
Ibañez.—Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Torrijos.
En nombre de la Nación, D. Ramón Cano Manuel, Juez de 

primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento del art. 30 

de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, llama y emplaza 
por término de 15 dias á los sujetos desconocidos que en la 
noche del 30 de Octubre último robaron en la casa de D. An
tonio Taranco, vecino de Noves, varios efectos y dinero, con
tra los que se sigue causa por dicho delito, no existiendo otros 
datos ciertos respecto á su identidad que las señas de los tres 
siguientes:

Uno como de 30 á 3& años, moreno, delgado, sin barba, de 
estatura bastante regular, vestido de negro, incluso el pantalón 
y calzado, sombrero negro de ala ancha parecido álos hongos: 
otro de unos 40 años, carnes regulares, moreno, alto, sin 
barba, vestido de blusa azul listada de blanco, gorra negra 
de pelo parecido á la tela de astracan, llevando sobre los pan
talones negros otros de tela azulada bastante remangados: otro 
buen mozo, afeitado, de unos 50 años, bastante moreno, ves
tido con pantalón negro, botas de media caña, chaqueta negra, 
sombrero hongo negro muy viejo con las alas caldas y roto 
por la copa, con una capa corta al hombro sujeta con un ata
dero de esparto , ai parecer de color azulada.

Así bien se requiere á todas las Autoridades judiciales y 
agentes de policía de la misma se sirvan proceder á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado en clase de detenidos y con 
las seguridades convenientes de referidos sujetos, los que no 
se presume en la demarcación judicial en que puedan encon
trarse.

Dada en Torrijos a, 3 de Noviembrp de 1873.=Ramon Cano 
Manuel.—El Escribano, Fausto Gebeira.

Tortosa.
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de Tortosa

y su partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente Ca- 

nalda y Sales, álias Miravet; José Masdeu y Aman, ámbos ve
cinos de Ulldecona, y que van con una de las partidas carlis
tas que recorren el Maestrazgo, y que la noche del 5 al 6 del 
corriente mes estuvieron en dicho pueblo, así como también á 
los que acompañaban á aquellos en el acto en que fué herido 
Benito Itarte, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan de rejas adentro ce Jas cárceles de esta ciudad á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa criminal que 
contra los mismos me hallo instruyendo sobre las referidas 
heridas; pues de lo contrario serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Y á la vez, de parte de la Nación, en la que administro jus
ticia en este Juzgado de mi cargo, exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militeres, á ios dependientes de la Autoridad, agentes de poli
cía judicial y á cualquiera ciudadano se sirvan proceder á la 
busca, detención y remisión á este Juzgado de los menciona
dos ; recesados.

Dada en Tortosa á %% de Octubre de 1873. == Tirso Traba- 
dillo.=Por mandado de S. S., Paulino Maldonado.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Tortosa.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal 
contra José Aliart y Gcndre, labrador, casado, de 44 años, ve
cino que fué ele esta ciudad, sobre hurto de un carro de pro
piedad de José Montesó, en méritos de cuya causa tengo acor
dada la ampliación de la indagatoria á dicho procesado. Y no 
habiendo podido citársele por ser ignorado su actual domici
lio, he dispuesto con providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento para que en el término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado al objeto acordado; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Tortosa á 20 de Octubre de 1873.== Tirso Traba- 
dillo.= Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Tortosa.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
contra José Ripollés y Adell, álias Sacho, natural y vecino 
de Alfara, casado, jornalero, de 24 años de edad; Juan Martí y 
Barberá, de la propia naturaleza y vecindad, soltero, labrador, 
de 14 años, y José Pujol y Fóntanet, asimismo natural y ve
no de Alfara, casado, labrador, de 26 años de edad, y otros, so
bre daños y sustracción de maderas de los montes comunales 
de PauJs y Alfara, en cuya causa se ha acordado la notifica
ción del auto de traslado del escrito de calificación á dichos 
tres procesados; y no habiendo podido citárseles por ser igno
rado stt $etual domicilio, he dispuesto con providencia de 22 
de este mes publicar su llamamiento para que en el término 
,4e 30 dias comparezcan ante este Juzgado con el fin de reci
bir la notificación acordada; bajo apercibimiento de que si no

comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tortosa á 24 de Octubre de 1873.= Tirso Traba- 
dillo.=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

Valencia.- Mar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias cito, 

llamo y emplazo á José Corte Rocafórt, álias el Mosquit, bel lu 
lero y reganchador de quintos, el cual vestía chaqueta, botitos 
y gorra, y sin que eonsten más señas, que habitaba en la calle 
de los Huertos, de esta ciudad, para que se presente en este Juz
gado á prestar declaración ,de inquirir en la. causa que se le 
sigue sobre lesiones y sucesiva muerte de José Lacasa Mañez; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y judiciales 
procedan á la detención del referido, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado; pues en ello administrarán justicia.

Dada en Valencia á 31 de Octubre de i873.=José Llivi.= 
Salvador García Dechent.

D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de la ciudad de Valencia.

Por la presente se requiere á todas las Autoridades, tanto 
civiles como judiciales, procedan á la busca, detención y con
ducción á las cárceles Torres de Serranos de esta capital de Don 
José Carbó y Raga, natural de esta ciudad, viudo, empleado que 
fué en la Administración económica de esta proviacia, y Se
cretario del Ayuntamiento de la villa de Puig, sin domicilio 
conocido, ni constan otros antecedentes acerca de su filiación, 
ni sus señas personales; y al propio tiempo se llama al mismo 
para que dentro del término de 20 dias se presente en dichas 
Cctrceles á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros me hallo instruyendo sobre fal
sedad de ciertas cartas de pago procedentes de Bienes nacio*- 
nales; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le decla
rará rebelde, y le parará el perjuicio á que con derecho haya 
lugar.

Dada en Valencia á 6 de Noviembre de 1873.=Jose L liv i.=  
Por mandado de S. S., Luis Bel.

Valladolid.—Audiencia.
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capital.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

testimonio del Escribano que refrenda se instruye causa crimi
nal contra Cirilo Tapia Rico, y sus hijos Gregorio, Mariano y 
Juan , residentes en esta capital, sobre homicidio en lá persona 
de Miguel de los Santos Martin, vecino que fué de la misma; en 
cuya causa he acordado se llame por edictos á los parientes 
más próximos del Miguel á fin de ofrecerles dicha causa para 
si quieren ser parte en ella.

Dado en Valladelid á 30 de Octubre de d873.==Ramon Oc- 
vio de Toledo.=Por su mandado, Bonifacio Oviedo.

Juzgados m unicipales.
Rubiana.

D. Pedro Prada Franco, Juez municipal del término de 
Rubiana en el partido de Valdeorras, provincia de Orense.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Jorge 
Atkinsop, de nación inglesa, contratista que fué de obras en la 
via férrea en este Término, y á José Vega Fernandez, cantinero 
y trabajador que fué en dicha via, para que dentro de 30 dias 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado con los títulos de 
pertenencia que tengan de las.casas que en este término po
seían, las que les fueron vendidas en subasta pública para pago 
de contribuciones á fin de otorgar las oportunas escrituras de 
venta; apercibidos que de no presentarse en el término señalado 
por su cuenta las otorgará el que provee.

Rubiana y Noviembre 8 de 1873.=Pedro Prada Franco.== 
Por su mandado, Antonio Barrió, Secretario suplente. —X

N O T IC IA S .

INTERIOR.
El Alcalde de Mazarron, según telegrama del Gobern ador 

de Murcia, ha cogido 63 fusiles y 50 bayonetas que 30 insur
rectos desembarcaron en el sitio denominado el Boliche. Se 
supone que estas armas iban destinadas á los carlistas.

Ayer mañana hubo un pequeño cañoneo entre las fragatas 
blindadas de nuestra escuadra y el castillo de San Julián.

Se ha declarado en estado de guerra la provincia de Lo
groño.

Se ha suspendido la salida del vapor-correo del puerto de 
Valencia á causa del temporal.

El dia 12 se encargó de la Comandancia general y Gobier
no militar de Vizcaya el General Castillo.

La facción Infantes, que vagaba por la provincia de Toledo, 
se dirigió ayer á Molinillo, dispuesta, según parece, á inter
narse en la provincia de Ciudad-Real.

Ha sido declarada en estado de guerra la provincia de V iz- 
caya.

Anoche á las ocho se declaró un violento incendio en el 
Colegio de caballería de Valladolid, que fué sofocado momen
tos después, sin grandes consecuencias ni desgracias perso
nales.

Anoche seguía gravemente enfermo el Gobernador militar 
de Zamora.

4

El Gobernador de Sevilla Sr. Aguilera llegó anoche á las 
nueve á aquella capital, encargándose nuevamente del mando 
de aquella provincia.

Una partida de 20 hombres, mandada por un tal Ramónet, 
entró el 12 en Cañadaverich (Zaragoza). A las dos, del 13 salió 
la misma con 40 hombres de Ginebrosa para Aguaviva. Va 
perseguida muy de cerca por fuerzas de la Guardia civil.

El Coronel Moltó ha participado á las Autoridades de Ali
cante, que á las cuatro de la tarde de anteayer alcanzó el Co
mandante La Roca á la facción eh Monteagudo , batiéndola y 
dispersándola completamente, haciéndole varios muertos y he
ridos, que no pudo detallar por haberle alcanzado la noche. Se 
han cogido 25 prisioneros, entre ellos un Capitán graduado, 
Teniente del regimiento de Aragón, un Oficial de marina, va
rios soldados y cabecillas armados/habiéndoles*cogido además 
municiones, dos reses muertas y el rancho que . estaban con
feccionando.

SOCIEDADES

Em presa para el abastecim iento de aguas 
de T alayera de la Reina.

De conformidad con lo prevenido en los estatutos sociales, 
la junta general ordinaria se reunirá el domingo 30 del cor
riente, á las dos en punto de la tarde, en e‘1 domicilio de la So
ciedad, calle de San Bernardino, núm. 10, cuarto segundo iz
quierda.

Se recuerdan á los accionistas las prescripciones de los ar
tículos 23 al 35 inclusive de los estatutos, y que la Secretaría 
se halla abierta diariamente en el domicilio de la Sociedad 
hasta las doce de la ftiañana.

Madrid 14 de Noviembre de 1873.=E1 Presidente interino, 
Luis García. X—594

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de M adrid.
C otización oficial del 14 de N oviem bre de 1873, com parada  con  

la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. 1 "  . 1

Dia 4 3. Dia 4 4.

Rentaperpétua ai 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  45‘45 45*50-45
pequeños. 4 5*4 0 4 5*55-50

á plazo. 15*50 4 5*50 fin cor. fir.,
4 5‘60 fin próx. fir.

ídem id. exterior al 3 por 4 00.............. .........  4 8*00 4 8*00-4 8*05-4 0
pequeños. » 4 8*35-25

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a sé r ie .. ...........................................    97*00 »

no publicado. » • 97‘00 d.
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual....................................    53*00 »
Idem id.—En cantidades pequeñas. 53*00 53*25

Obligaciones generales por ferro-carriles de
2.000 rs...............    . .  29*55 29*80-60

Idem id. id. nuevas......................................    28*60 28*60
Idem id. id. de 20.000 r s . . . . . . . . . .  ---------  28*25 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a . » »

no publicado. 167*00 467*00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito 

com ercial.. ...............................     » 49*50

Cam bios o fic ia les sobre p lazas d é  la  N ación.
»

P A Ñ O . B E N E F IC IO . LA Ñ O. B E N E F IC IO .

Albacete  » 4 ¡4 b ogo ................... 4 »
Alicante  » 3j4 Málaga............... 4 4 {2 »
A lm ería  » 4 ¡8 Murcia   » 3[8
A v i la . . . .   4[2 » Orense................  4 4¡2 p. »
Badajoz  par. » Oviedo.  » 4 {2
B arcelona...,. » 5[8 d. Patencia   par. *
B ilb a o ...   par. » P a m p lon a ..... par. »
Búrgos.................. 4|4 » Pontevedra..., 4 »
Cáceres  3i4 p. » Salamanca. . . .  par. »
Cádiz. A . . . . . .  »  4|8 San Sebastian.. » 4{8 p.
C a stelló n ...... par. » S a n ta n d er .... » 4̂ 2
Ciudad-Real... 4¡4 » Santiago  4 4j4 p. »
Córdoba. . . . . .  » 418 Segovia.. . . . . .  4 [2 »
Coruña.  4 4 [4 p. » Sevilla....................  » 4j2
Cuenca. . . . .  / . » » S o r i a   4{2 p. »
G e r o n a - , . . . . .  4y4 » Tarragona  » 4 [2
G ra n a d a ..... .  par. >» T eru el..  par. »
Guadalajara.. .  3[4 » T o le d o . . . . . . . .  3[4 »
Huelva . . . .  » » Valencia  » 3j8
Huesca....................  » 4j4 V a lladolid ..... » 4j2
Jaén......................... » 4j4 p. Vitoria..................  par. »
León   » 3[S Z a m o r a .. . . . . .  4 [4 »
Lérida..................  par. » Zaragoza & » 4 ¡8
Logroño  » 4 [4

B olsas extranjeras.
París 4 2 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 4(4. 

Idem interior, á 4 4 4¡2 . ,
(3  por 4 00.....................   á 56‘90

Fondos f r a n c e s e s . \ 4 4j2 por 4 00    á 81‘05
■/5 por TOO     á 90*35

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . ------. . .  á 92 5[8

Cambios ofic ia les sobre p lazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*00.
París, á 8 dias vista, 5*24.

O b servatorio  de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia i  A de Noviembre de 1873*

ALTURA TEM PERATURA :

del y hum edal del aire, 
barómetro {==== = = = = =  dirkscioií estado

HORAS. reducida á0» I n ,w l l I ,< l
y en milíme- Humede- 7  c,ase del vi9nt0, deI ciel°-

tros. Seco. eidó.

6 de la m, 694,55 ‘ 6,5 . N.N. E. Dalmá ; Núb es.
9 de la m. 696,44 40,6 9 2 N .E .. .  B risa .. Nuboso.

42 del d ia.. 696,57 43,5 44,0 N .E . . .  Calma. Idem.
3 de la t . . 696,62 4 4,7 44,6 N. E . . .  Idem ,.. Nub.0,llue.
6 de la t . . 697,80 42,6 40,3 N. E ..., Idem.», Cási cub.°
9 de la n . 699,39 44,4 10,2 N, E ... . .  Idem ,.  Cubierto.

Temperatura .máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 7,0
Idem mínima de id .   ......... .... ¿  ......... ............ . 7 . . . . . . . . . .  6,6

iD iferencia.. .  * ; . . .  V. . ¿. . . . . . . .        4 0,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . . .  »
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tiehra.     . . . .  25,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ..................... .. 44,7

Diferencia ...........................................   46,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ...................    Inapr.
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nanachos telegráficos recib idos en  e l O bservatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana  en va
rios p u n io s de la  P en ín su la  y del e x tr a n je ro  e l d ia  14 de 
Noviembre de  1 8 7 3 .

A l , O K A  « > " « / -  . B M Í I O » 1

b a r O B a é . n -  f d r r í a  s s í a »  c  e s í a b o

T/iftTTIíABES. ®aaO y engrados del
* ’ alniTeldel ceuteg¡. deMento. á©1 cielo, ieiamajmar en mi- tieat0 aeiYieiuo.

lime tros. aaale^ _____   _____     r_,

B ilbao .* .* ' * * » * XT. , , M *
O v ied o ..... 750‘7 7-0 S. S. E . Brisa . . .  Niebla . . . .  »
Coruña, 8 h. 749-0 10 0 O  » Gran nbl.» Tranq*
S an tiago ... 752‘2 S‘5 N. E . .. Calma... Despejado. »
Oporto. » » » » » »
Lisboa.  » » » » » »
Badñoz » '* w )} » »
SFprn  8 h  752‘4 14‘2 S. S. E. B risa. . .  Nuboso.... Oleaje.
Sevilla " - 75l‘4 14 0 N. E .. . !  Idem . . .  Idem   >.
T a r í a "  7H ‘8 I 6'5 N.E. . . ¡Idem .. Lluvia-Deleva.
Granada.'.’ i 755-4 40‘6 E  Calma... Cubierto.. »
Alicante- . » » v M ^ ®
Murcñ 7S2*2 u ‘° 0  Brisa . . .  Nubes,llv* »
Valencia.'*. - 750 6 S. O.. . .  Calma.. Despejado. »
pa]ma„  754‘2 47‘3 O B risa ... Lluvioso.. Oleaje.
narre Ion*? ®  ̂ ® ® » »
Zaragoza » ' -11 ‘8 N. O. . .  Calma .. Cubierto.. »
Soria ..‘ i! 750‘á 7‘4 E   Idem . . .  C.°, lluvia.
B u rg o s .. . .  6i° S. E .... B risa. . .  Cub.°,nbl.* »
Vallad olíd.. » }) » » ». *
Salamanca.” 753*0 6*2 N. E .. .  Calma... Nbl.a baja. »
Madrid.,.*. 752*6 4 0*6 N. E . . .  ¡Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Escorial ” * . 755*6 9*8 S. O ... [Calma... C elajes... »
Ciudad-Real 4 754*1 i DO N ¡Idem . . .  Cubierto.. »
Albacete. . , * » » * I ■ » » »

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la  Intervención del Mercado de 

áranos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

y á 1*50 el kilogramo. ,
Idem de carnero, de 0*41 á 6*60 pesetas la libra, y a  1‘59 el kiló-

graidem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la lib ra , y  de 2*71 á 4*34 el

kllCfo c in o  añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 
libra v  de 1*65 á 1*78 el kilogramo.

Trigo, de 11*25 á 12*50 pesetas la fanega, y  de 20*27 a 22*52 el hec-

1ÓlCebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la  fanega, y de 9*45 á 10*35 el hecto
litro.

N o ta .— Reses degolladas en el dia de ayer.
Vacas..........................................  ^24
C arn ero s ...............  34§
Corderos...................................  »
T ern e ras   .....................  3
Cerdos.........................    257

T o t a l ......................  932

Su peso en l ib ra s . . . .  124.609.—Idem en k ilogram os... .  57.323

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comerf 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAU DACIO N. PtS. C&íltS.

T o led o ... ........................... ......................
begovia.................................. .. ............................
Estación del N o r te .  ........... ........................
B ilbao ................................................ .................Araron .............     * • oUj yo
Valencia................................................ - ..............
Estación del Mediodía......................................
Diligencias y  correos .............................. 64
Pozos de la nieve —   » •
Matadero.—Arbitrio sobre las ca rn es  11.309 87

Total......................  26.401*16

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 13 de Noviembre de 1873.=E1 Alcalde, Pedro Menendez 

Vega.

PAR TE NO OFICIAL

ACADEM IA DE ESPAÑA

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. ANTONIO 
ARNAO EL DIA 30  DE MARZO DE 1873 (1).

C o n te s ta c io n  d e  D . A n to n io  M a r ia  S e g o v ia .
De esta ú ltim a clase de los que yo llam aría  esfuerzos g im 

násticos de metrificación, los m ás difíciles son sin duda algunos 
felices arreglos (tal es la denom inación adoptada) de óperas 
cómicas francesas. E ste  espectáculo, el verdaderam ente nacio
nal en F ran c ia , es de índole tan  ex traña  á nuestros gusto s 
dram áticos, el ritm o y la frase m usicales son tan  poco ad ap 
tables á nuestra  m étrica, que solam ente quien haya  probado 
á escrib ir con sem ejantes trabas puede form ar cabal idea 
de lo inm enso de la dificultad (&). Las obras m ás n o ta 
bles entre las de este género son, á m i ver, las le tras que el 
nuevo Académico h a  adaptado á las  m elodías del célebre y ori- 
gánalísimo Francisco  Schubert (3).

Pero si el S i\ A rnao se h a  juzgado m al á sí p ro p io , decla
rándose, por exceso de hum ildad, inháb il para  llev a rá  la  p rác
tica sus reglas teóricas del d ram a lírico, forzoso es tam bién de
cir que 110 sólo por su cualidad de poeta, y poeta músico, se le 
ha  ofrecido la silla  académ ica. No es nuestra  A cadem ia ( y en 
m i sen tir conviene repetir é incu lcar m ucho esta id e a , fre
cuentem ente olvidada del público); no es nuestra  Corporación 
una Academia exclusivam ente  poética n i de Bellas Letras: si 
bien es verdad que en la naturaleza compleja de su institu to  
entra la Poesía como uno de sus e lem en tos, n i para  ganar el

(1) Veánse las Gacetas de anteayer y ayer.
(&) Véase el apéndice.
(3) Van publicadas 30 y continúa la publicación.

prem io en nuestros certám enes , n i para  ocupar en nuestros 
escaños los huecos que la  inexorable m uerte abre tan á m e
nudo en ellos, basta  con ser buen poeta, en el riguroso sentido 
de la p a la b ra , sino que es m enester tam bién ser hablista, y 
haber acreditado, como los egregios vates que en todos tiem 
pos ha contado y cuenta en su seno la Academia, afición deci
dida al estudio del idiom a ca s te llan o , prim ord ial objeto de 
nuestras tareas. No en balde nos designa por este el vulgo 
cam biando nuestro  títu lo  oficial y verdadero de Academia E s
pañola  por el de «Academia de la Lengua.»

L a elevación de ideas, la  sensibilidad, la inspiración, el es
tro, la  fantasía , el quid d ivinum , constituyen realm ente el poeta; 
y  aun cuando es indudable que no m anejando bien la 'len g u a , 
que es el instrum ento , le será im posible llegar á la excelencia 
en la expresión de los afectos, las descripciones pintorescas, la 
narrac ión  a n im a d a , y  otros asuntos de la poesía, todavía es 
evidente que no es lo mism o vate in sp irad o , cantor sublim e, 
que escritor correcto. A dem ás que, para  la ím proba ta rea  de 
este laboratorio académ ico que nuestro  crisol s im b o liza , la  
Corporación necesita y  llam a al activo operario  siem pre d is
puesto al trabajo, con prefencia al R uiseñor canoro, y al T ro 
vador que pasa pulsando el laúd ó la tio rba su vida entera (1).

Estas cualidades de escritor puro y de laborioso literato, de 
que el Sr. A rnao h a  dado tan tas pruebas, y de que to d o s , se
ñores, habéis visto  una insigne m uestra  en el discurso ántes 
leido, son las que m ás principalm ente le traen  á  n u es tra  com 
pañía.

Vasto campo se le ofrece para la colaboración en solo el 
asunto de que h a  venido á hablarnos. La A cadem ia empezó 
ayer, por decirlo así, á  dar al público el resultado de sus 
estudios sobre la  P rosodia  castellana; pronto verá  la luz el 
tra tad ito , compendioso tam b ién , en que fijará los principios 
esenciales de n u es tra  m é tric a ; aspectos ámbos del lenguaje 
que m ás relación tiene con el punto especial que aquí ha 
tra tado  el Sr. A rnao.

A sí en uno como en otro de estos tratados, la A cadem ia 
sigue el sistem a, por m uchos censurado, sin  duda por m al 
comprendido, de no sancionar como corporación, sino aquello 
que resu lta  ser la  opinión au torizada de la m ayoría de los doc
tos. S istem a prudente y  justo, y que yo elogio aquí, con tan ta  
m ayor sinceridad é im parcialidad, cuanto que en varias cues
tiones prosódicas esenciales, debo declarar que m i hum ilde 
voto ha quedado en m inoría. E s una  de estas cuestiones la de 
si el acento produce ó no cantidad , ó, para  hab lar m ás claro, 
si la  sílaba acentuada debe llam arse la rga , á im itación de la 
prosodia de griegos y la t in o s , de cuyas tradiciones no hem os 
podido sacudir el yugo, n i áun después de que los estudios 
m odernam ente profundizados de aquellas y las demás lenguas 
nos han  obligado á confesar que ignoram os com pletam ente en 
qué consistía la  m edida que aquellos pueblos usaban para  sus 
versos (á cuya operación llam aban  los latinos scansio, del ver
bo seandere), si bien sospecham os que los leían  y recitaban  
con cierta especie de salm odia ó can tu ría , com pletam ente a je 
na  á nuestras costum bres y  á nuestros idiom as.

De todas m aneras, n i los preceptos prosódicos prom ulgados 
por la  A cadem ia se oponen á una reg la  que nadie puede des
conocer, n i apénas h ay  quien ignore ta l regla; á  saber: que lo 
que los m úsicos llam an tiempos fuertes del compás, han de 
coincidir con los acentos de la poesía cantada. P au ta  es esta 
de que no es lícito separarse, ni al m úsico que compone sobre 
la  le tra  (como siem pre deberia hacerse), n i al poeta que escri
be para aplicar sus versos á m úsica ya hecha.-—Y no con mé- 
nos rigor deberia observarse otro precepto, á saber: que el pe
ríodo, la cláusula y áun la frase poética, cam inasen siempre de 
consuno con los respectivos período, c láusula y  frase m usica
les. D e-esta  traba  suelen libertarse  los señores músicos con 
dem asiada frecuencia, y de aquí nacen las intem pestivas repe ti
ciones que convierten en prosa pura  ( ó m ás bien im p u ra ) los 
m ás arm oniosos y bien medidos versos; repeticiones que se 
nos harian  insoportables si la inveterada costum bre de oirías 
no nos hubiera curado de espantos.

Modelo es en esta parte, como en otras cosas, el m alogrado 
Bellini; y si bien es verdad que el poeta R om ani le sum inistró  
versos cadenciosos, tam bién lo es que él procuró siem pre no 
estropeárselos. Puede verse un  ejemplo en el dúo de N orm a 
citado por el Sr. A rnao:

Qual cor tra d isii, cual cor perdesti, 
quesPora orrenda t i  m anifesti.

A llí la frase poética y la  m usical van siem pre acordes, p ro 
duciendo un agradabilísim o efecto que yo com pararia al que 
la  severa corrección del dibujo causa en la p in tura: todo el 
m undo le percibe con deleite; solam ente le analiza y le exp li
ca el observador perito.

Véase en contraposición un ejemplo de lo contrario . C orre 
por ese mundo con gran  popularidad un vals cantado italiano, 
titu lado II Bacio: ignoro quién  fué prim ero á escribir, si A r- 
a iti la música, ó A ldighieri la letra. Los dos prim eros versos 
dicen de este modo:

Sulle latir a, se potessi, 
dolce un  bacio ti  darei.

Pues bien; en el canto resu lta  el prim ero de dichos versos 
de esta suerte prolongado y alterado:

(1) B retón de los H erreros, cuya fecundidad no h a  excedi
do poeta alguno español en los modernos tiem pos, H artzen- 
busch, y otros varios han dado repetidas pruebas en sus obras 
de la m aestría con que m anejan , ó por m ejor d ec ir , dominan 
la lengua castellana: pero los dos nom brados adem ás princi
pales colobadores de las obras didácticas de la  Academia, han 
desentrañado, analizado y vulgarizado todos los prim ores de la 
lengua de Castilla, y basta los idiotism os, caprichos y particu
laridades que la caracterizan y  enriquecen.

Sul (pausa) le (pausa) sulle lab (pausa) bra (pausa) sulle lab 
(pausa) bra (pausa) se potessi.

Nótese que, aunque el m ovim iento es vivo, la pieza está 
e sc r 'ta  en tres por cuatro, y las pausas indicadas son todas de 
sem in im a ó negra, es decir, igual en valor cada una á la 
te rcera  parte  de un compás. De m anera  que no se concibe tal 
modo de a is la r con pausas (y aun cuando se las quiera llam ar 
suspiros) un  artícu lo  de su preposición y  del sustantivo que 
determ ina, n i de p a rtir  con silencios las palabras por sílabas 
acabadas en consonante (como lab), á no ser que en el tal Bacio 
se haya propuesto A ldighieri, ó Arditi, ó los dos á una, repre
sentar im itativam ente un apasionado am ante tan  libidinoso 
como tartam udo,—Pongám oslo en castellano para  que resalte 
más el desatino.

Sobre... los... sobre los lab... bios... sobre los lab... bios, si p u 
diese... &e.—¿E s esto verso? Y sobre todo, ¿es este el verso 
que escribió el poeta?

Pues en la segunda cláusula los absurdos suben de punto:

Tatte, tu tte  t i  direi 
l e  dolcezze delV amor

En estos dos versos, el pronom bre personal italiano ti es 
tan dativo y tan inacentuado como el castellano te; y el a r
tículo femenino p lural le, no tiene ni m ás ni m énós valor p ro
sódico en italiano que nuestro las equivalente. Pues bien; para 
esas dos partes accesorias de la oración ha  guardado el com
positor la  acen tuación , la percusión , el énfasis m usical de la  
prim era parte del com pás, que es la más fuerte.— ¿Se concibe 
un  error m usical de m ayor c a lib re?—No se concibe , pero 
existe de hecho en este mismo pasaje que voy an a lizan d o : la  
frase m úsica concluye en la m itad del diptongo e i, de la p a 
lab ra  d ir e i; la i sola comienza el siguiente miem bro del perío 
do : está colocada en la parte m ás débil del com pás, al alzar, 
para  ven ir á caer en la prim era del compás siguiente , en la 
m ás fuerte , sobre ese susodicho le , artículo , que no puede con 
la  carga de tan  respetable n o ta , ni del acorde de séptim a que 
la acom paña.

Im portuno parecerá ta l vez á alguno este juicio crítico , y 
sobre tedo , se me a rgü irá  diciendo : ¿ cómo ha  podido hacerse 
tan  popular una  obra tan  llena de defectos?—Entendám onos, 
señ o re s ; yo no me he entrom etido á juzgar del valor artístico 
del citado vals de A rditi. Puede ser m uy feliz el motivo  (como 
llam an los m úsicos al pensam iento fundam enta l); puede e-star 
bien conducido y bien arm onizado, y agradar, por consiguiente, 
con ju s tic ia , y  sin em bargo estar Ja le tra  (ó lo que ahora lla
m an las palabras) irregu la r mente aplicada.

E sta  posible c ircunstancia me conduce á exam inar una idea 
em itida por el Sr. Arnao en su discurso.— «Dése al m úsico 
(dice nuestro compañero) un poema lánguido , monótono, p ro
sa ico , y, á no dudarlo , carecerá su trabajo de viveza, de v a 
riedad de m atices , de belleza de fantasía. Reúno,, por el con
trario , las cualidades opuestas á aquellos ¿efectos, y m uy falto 
de num en será  s i , dejándose llevar por el vuelo de la poesía, 
no descubre horizontes inexplorados de belleza.»

A hora bien ; la segunda parte de esta regla me parece m u
cho m ás cierta  que la prim era. Seguram ente el genio .m úsico  
del com positor no puede menos de sentir la inspiración cuando 
s # le  llam a á poner en m úsica una bella composición dram á
tica  ; pero en cuanto á la proposición in v e r s a , creo que la ex
periencia viene á dar un solemne m entís á la teoría. ¿F irm a 
ría  el S r. A rnao todos los dram as que han dado ocasión á 
bellísim as, á inm ortales composiciones de Rossini, Pacini, Mer- 
cadante y o tros? Si hablamos de nuestra  zarzuela, que algunos 
desp recian , y que yo tengo por el verdadero em brión , por la 
crisálida de la genuina ópera española, ¿son todas las piezas 
de este género representadas en los tea tros españoles compa
rables á «Jugar con fuego,» «El G rum ete,» «La Espada de 
B ernardo,» «La E strella  de M adrid,» «Morete» y otras varias, 
escritas con verdadera entonación lír ic a ? —Y por el contrario, 
¿no hem os visto á la juguetona y fecunda musa de los A rrieta, 
los B arbieri, los Gaztam bide en producciones musicales que el 
au to r de El Barbero de Sevilla  no titubearla  en reconocer como 
de su p rogen ie , eternizar con los destellos de su genio m ons
truosos abortos poéticos, no ménos que á otros músicos de in
disputable m érito, que por lo mismo que son tan to s , harian su 
enum eración dem asiado prolija y fastidiosa?— ¿ Se me piden 
pruebas? Pues presen taré  algunas, que más bien puedan lla 
m arse m uestras ó ejem plares de malos versos, sobre los cua
les se ha  escrito m uy buena m ú s ic a ; pero como mi ánim o no 
es ofender á n á d ie , ni el sitio en que estoy hablando es propio 
para  ejercer la c rítica , tornaré m is citas de obras m uy conoci
d a s , cuyos au to res, acreditados ya en otras de versificadores 
fáciles, no pueden perder en-el concepto p ú b lico . porque se 
les adv ierta  de un descu ido ; tanto m énos, cuanto que , en mi 
concepto, no son descuidos verdaderos, sino que creyendo los 
tales poetas, al contrario del Sr. A rnao , que para el dram a 
lírico  cualquier letra es buena siéndolo la m úsica , no han ti
tubeado en fiar al núm en del compositor cosi-cosas como la 
sig u ien te :

Te llevaré á P uerto -R ico  
en un cascaron de nuez, 
porque yendo m uy ju n tito s , 
cabremos de sobra en él.

Ay que sí!
T ú  verás 

colum piarse la ham aca en el cale ta’; 
y ven ir 
á can ta r 

celebrando tu  cara el lorito re a 1.
Lorí..... lorí...., 
lorito  azul, 
cantando am or 
en ei bam bú.

Dirección g e n e r a l  de Correes y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jaén, Palma y Soria.
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Verás qué bien 
se duerme allí, 
con el vaivén 
marcado así—&c. &c.

La zarzuela de que tomo esta cita pertenece á la ínfima 
clase del bajo cómico, por lo cu a l, sin duda, no tuvo su autor 
por conveniente esmerarse más en la versificación, dejando, 
como he dicho, el ínteres de la obra al cuidado del compositor 
músico. Este no desairó el encargo, y supo realzar el citado 
dúo, y otras piezas de no mayor mérito lírico y prosódico, con 
notas de grande efecto por su gracia y travesura, y que siem
pre arrancan apasionados aplausos del público espectador (1).

Otro tanto ha sucedido en el teatro cada vez que el actor 
¿Salas repetía un precioso trozo, un vito (£), debido al difunto 
Raztambide; trozo musical, en mi sentir, de carácter verdade
ramente español, y cuya infelicísima letra dice de este modo 
(despojada de su pronunciación andaluza):

Ay! que aquel que no tiene hijos 
da sobrinos el demonio!

Cria cuervos, cria cuervos, 
pa que te saquen los ojos!
¿De qué me sirve 
que tóos me adulen 
si ese chico condenao 

va á matarme á pesadumbres;
Y cuando espiche 
desesperao, 

habrá el mesmo sentimiento 
que en la m uerte de un gitano?
Ay! Mal haya, mal haya, mal haya!

Mejor me valiera 
nacer en la playa: 
que á lo mérios 
sus arenas 
no dan penas 
que llorar; 
ni responden 
como el niño 
al cariño 
que uno da.

Esto se ha aplaudido siempre con furia en el teatro, gracias 
al actor y al compositor principalmente. Lo que es la letra no 
parece sino escrita expresamente para desmentir la teoría que 
combato.

He citado estos dos ejemplos, tanto por muy conocidos y 
fáciles de comprobar, cuanto por ser de autores#que con otras 
composiciones de superior mérito han sabido conquistarse una 
popularidad verdadera. — Para demostrar de una m anera más 
cumplida que en mi juicio no es enteramente cierta la afirma
ción de no poderse escribir buena música sobre un poema lán
guido, monótono y prosaico, tendría necesidad de citar por 
sus nombres deformes engendros dramáticos antiguos y mo
derno s , que han logrado verse dichosamente asociados á muy 
buena música: y aunque yo creo que el fenómeno merece serio 
exámen, y que á semejantes crímenes literarios les asentarla 
muy bien la férula del crítico, dejo la sentencia al Sr. Arnao, 
á la Academia y al público, porque el lugar en que me hallo 
me impone la mayor reserva y mesura, y porque estoy seguro 
de que en cuanto á la certeza del hecho no podrán menos de 
convenir conmigo todos.

S i, como ya le dejo indicado, se decidiera el nuevo Acadé
mico á tratar extensamente y á fondo la m ateria de su dis
curso, m ateria en que le sobran conocimientos para componer 
un excelente libro, tendría que dedicar uno de sus capítulos á 
desenvolver y analizar las causas, apénas apuntadas en su 
oración de hoy, de las dificultades con que lucha en nuestra 
tierra la ópera verdaderamente nacional, siempre que trata de 
germinar, brotar, crecer y desarrollarse.—El extranjerismo de 
moda e s , á mi ver, uno de sus mas formidables enemigos. La 
ópera es un espectáculo costosísimo, y necesita para sostenerse 
principalmente de la parte del público que puede soportar 
crecidos desembolsos. Pues bien; en esta clase acomodada es 
donde indudablemente hay xnénos afición (verdadera afición, 
digo) á la música y aun al teatro. No se me oculta que contra 
esta pseveracion se levantarán mil protestas, porque una de 
las extrañézas de nuestras costumbres sociales es que nádíe 
quiere confesar que no es aficionado á la m úsica, aunque con 
sus acciones lo demuestre.

Pero hablando en pu ridad , y tan imparcialmente como si 
no se tratara de cosas de nuestra propia casa, ¿qué diríamos 
si de tierras rem otas, el Japón ó Patagonia, por ejemplo, nos 
refiriese un viajero que allí habia un género de espectáculo, 
dispuesto expresamente para el embeleso de los ojos y de ios 
oidos, espectáculo por el cual hacia el pueblo los mayores sa
crificios y aparentaba desvivirse; y que, sin embargo, muchas 
personas asistian á él completamente de espaldas, y sin escu
char ni fijar su atención en lo que allí se ejecutaba? ¿Creería
mos fácilmente en el amor entusiasta del tal pueblo por el tal

 ̂ (d) Sin embargo, el autor músico ha cometido en esta g ra 
ciosa habanera la incorrección prosódica de colocar el pronom 
bre le, que es inacentuado, en la parte fuerte del compás, de 
m anera que el cantante dice:

Tú llevaré á Puerto-Rico;
lo cual significa: «Llevaré á Puerto-Rico un poco de la hierba 
llamada té.— Bien que como luego se añade

En un cascaron de nuez,
el comercio de aquella Antiila no puede alarmarse con el anun
cio de semejante cargamento, demasiado escaso para que el 
cafó de caracolillo pudiera temer la competencia.

(8) Canción andaluza bailable á un aire vivo de tres por 
ocho.

espectáculo? Pues nádie me dirá, señores, que exagero: quien 
así lo crea, váyase una noche al teatro de la Opera, y observe 
con cuidado, y dígame después si no es cierto que gran parte 
de los espectadores (no quiero hablar de las espectadoras) asis
ten, unos vueltos enteramente de espaldas, otros á medio vol
ver, otros conversando con las personas que tienen cerca, otros 
flechando el catalejo arriba, abajo, á la derecha y á la izquier
da, á todas partes, en fin, ménos al escenario. Pues de la otra 
parte de la concurrencia no comprendida en mi observación, 
todavía tendríamos que descartar, si de afición á la música 
puram ente se tratara, los que sólo se interesan en la brillantez 
del espectáculo, en lo vistoso de las decoraciones y los trajes, 
en el número, agrupación y evoluciones de lás comparsas , y 
cuando más, por la belleza ó buen parecer y demás cualidades 
físicas de los ejecutantes. Público que va con tales disposicio
nes á la ópera, que no se interesa lo más mínimo por el argu
mento del drama á que asiste, ni le entiende, que no com
prende los versos en que se canta, ni la lengua en que están 
escritos, ni tal vez los escucha, ¿cómo ha de tomar á pechos 
la creación de la ópera española?

Pues hagamos ahora otra observación contraria. Vamos á 
la corrida de toros: ¿son alií muchos los espectadores que se 
colocan de espaldas? ¿Hay quien pierda un ápice de lo que en 
el redondel sucede? ¿Y en qué consiste la diferencia? En que 
la concurrencia á los toros se compone de aficionados que lo 
son de veras, y no por afectación, ó porque lo consideren asun
to de moda y de lm m  tono. Así, será tan difícil desarraigar de 
nuestra tierra Ja bárbara fiesta de toros, como aclim atar la 
verdadera ópera, y lograr que se componga de drama y música 
realmente españoles.

Y no ciertamente porque sea cosa de ahora el escribir m ú
sica para el teatro, ni piezas dramáticas en todo ó en parte 
cantables. Ni aun en tiempo de Juan de la Encina puede en 
rigor decirse que fuese esto novedad: en época más moderna, 
Lope, Calderón, Moreto, Cañizares, en fin, casi todos nuestros 
dramáticos hicieron algo, y aun bastante, en los diversos gé
neros que entonces se conocían. Loas, follas, cantatas, tonadi
llas, zarzuelas, operetas, óperas, oratorios, de todo se ha escri
to, y mucho, sin que de tan copioso hacinamiento de materia
les, acumulado hace algunos siglos, haya venido á surgir la 
verdadera ópera española. Y sin embargo, el momento parecía 
llegado cuando, tomando de Italia hasta ese nombre de ópera, 
que definitivamente ha quedado al drama lír ico , imitábamos, 
y aun traducíamos literalmente las del gran Metastasio, y de 
los que en esta carrera le han seguido.

En la ya rica Biblioteca musical, que con discreto-afan va 
formando un gran amigo mío, diligente erudito á quien las 
coronas repetidamente ganadas por su genio músico, no han 
hecho más que avivar su pasión por el estudio de su noble 
arte, he podido disfrutar las obras de centenares de autores y 
traductores, entre ios cuales, además de infinidad de anónimos, 
los hay de tan ilustre nombre como Lope de Vega, Calderón, 
Cañizares, Lujan, D. Ramón de la Cruz &c. &c., y de tan ruin 
celebridad como los más conocidos corruptores de nuestro tea
tro (d). Y causa, en verdad, admiración que al cabo de tanto 
tiempo, y á pesar de las reglas y consejos esparcidos acá y 
allá en las obras de los preceptistas, todavía no se hayan 
reunido en verdadero cuerpo de doctrina los cánones por que 
se han de regir músicos y poetas en las obras expresamente 
destinadas para el canto.

Si me fuera lícito aventurar lina .explicación de este fenó
meno, la daria, aunque con timidez, diciendo: que la prosodia 
de todas las lenguas vivas está todavía en grande a tra so ; que 
no hay una sola de estas que haga uso del conjunto entero de 
sonidos y registros á que se extiende la voz humana; y que si 
bien el estudio de los sonidos verdaderamente musicales que 
por la naturaleza y el arte pueden producirse, como también

(-1) El Maestro D. Francisco Asen jo Barbieri, una de las 
glorias de nuestra escena lírica (y á quien ya se habrá adivi
nado en mi trasparente alusión) me ha permitido copiar la si
guiente lista, que he reducido por no hacerla enfadosa, y com
prende solamente una parte clei catálogo de autores que han  
escrito en los siglos XVII y XVIII.
Frey López Félix de Vega Fray Fernando Lozano.

Carpió. D. Orlando Buoncore.
I). Gabriel Bocangcl Unzueta. D. Diego-de Torres Villarroel.
D. Antonio Solís. El Licenciado D. Diego Calleja,
D. Pedro Calderón de la Barca. D. Narciso Agustín"Solano' y
D. Juan Bautista Diamante-. Lobo.
D.Francisco Dances Candamo, Ei Maestro D. Manuel de León 
El Padre Fomperosa. y Calleja,
D. Marcos de Lanuza, Conde D. Manuel Guerrero (Ei Có- 

de Clavijo. mico).
D. Melchor Fernandez de León. D. Ignacio de Luzan y Suel- 
D. Diego Balcón Romero. ves (Traductor).
El ¿Conde de Atares y del D. Nicolás González Martínez.

"Villar, El Reverendo P. Maestro R a-
D, Alonso Monsalve y Trillo. fael de Córdoba. (Jesuíta).
D. José de Cañizares. D. Juan Bautista Colomés.
D. Antonio dê  Zamora. D. Ramón de la Cruz Cano y
I). Luis Onofre de Arco y Olmedilla.

Társis.^ I). Ignacio Gayón.
Fray José Ordoñez. D. Alonso Antonio Quadrado
D. Joaquín de Anaya y A ra- de Anduaga.

gones. El Dr. D. Diego Antonio Cer-
D.Juan de Agramont y’Toledo. nadas.
D. \  Icente Camacho. D. Francisco Scoti Fernandez
D. Pablo Anselmo Rodríguez de Córdoba,

Brioso y Ossorio. D. José de Lobera y Mendieta.
D. José Felipe de Matos. D. Juan Pedro Marujan y Xe
ij. Manuel Antonio de F igue- ron (Traductor).

roa Lasso de la Vega, D. Manuel de Rojas y Prieto.
D. Juan Antonio Pierrachini D. Francisco de Robles.

(Traductor). D. Pablo de Olavide.
D. Tomás de Añorbe y Cor- D. Francisco Mariano Nifo.

regen _ D. Antonio Bazo (Traductor).
I). Jerónimo Val (Traductor). D. Leandro O ta la  y Moqucdá, 
D. Pío Félix Quazza (Tra-  &o., &c., &e.

dudo?').

el de sus relaciones, han hecho modernamente notables adelan
tamientos, gracias, sobre todo, á los maravillosos progresos de 
la acústica, sería además necesario hacer aplicación completa 
de estos descubrimientos al lenguaje hum ano, para dar reglas 
seguras de prosodia y fijar la poesía cantable: de manera que 
sólo quien reuniese las tres cualidades de acústico, músico y 
poeta podría hacer dar un gran paso á tan difícil arte.

El libro que el aleman Helmholtz publicó hace pocos años 
con el título de «Teoría fisiológica de la música, fundada so
bre el estudio de las sensaciones auditivas,» es, entre los que 
yo conozco, el más propio para dar cabal idea de tan necesario 
estudio. Si yo hubiera de apuntar aquí algo que bastase á los 
poco familiarizados con el asunto para entrever su importan
cia, me referiría á las . ligeras indicaciones que el Sr. Arnao 
nos ha hecho acerca de nuestras vocales. Cinco dice, y sole
mos decir todos, que son las de la lengua castellana; y en 
en efecto, así parece á la ruda educación de nuestro oído; pero 
en realidad, si el punto se profundizara atentamente, se nota
rían matices de pronunciación y de sonido, que aunque en efecto 
se refieran á alguno de los cinco que yo llamaría tipos voca
les, se separan más ó ménos de ellos, como los verdaderos ma
tices, es decir, los del color, varían y gradúan los que el es
pectro solar nos presenta como primordiales (1).

(Se co7icluirá.)

(1) Él distinguido hebraizante valenciano Orchell, que en 
cualquiera otra nación hubiera acabado su vida lleno de hon
ras y riquezas, en vez de morir en la obscuridad, imaginó un 
ingenioso medio gráfico de presentar á la vista la parte del 
aparato de la voz hum ana en que se verifica la resonancia de 
las vocales. Figurándose un triángulo formado por la garganta, 
los labios y la parte más elevada del paladar, pinta así la for
mación de las tres vocales más contrapuestas, demostrando 
que las demás, así como todos sus matices ó gradaciones^en 
todas las lenguas, se producen en los intermedios de estos án
gulos, sin saltar jamás del uno al otro. El triángulo de Orchell 
es este:

La explicación y, análisis pueden verse en el Diq.duq ó aná
lisis filosófico de la escritura y lengua hebrea, por el Presbítero 
D. Antonio M. García Blanco, discípulo de Orchell, Catedrá
tico de laUniversidad Central, y acaso superior á su maestro.— 
Este enseña cómo se hallan comprendidas en el triángulo las 
pronunciaciones de vocales y diptongos do todas las lenguas.

Los adelantamientos de la ciencia han confirmado esta teo
ría. Ya en 1779 vemos á la Academia de San Petersburgo abrir 
un certámen sobre la ley que rige la formación de las vocales 
en la voz hum ana: el premio se clió á un señor Kratzans'c-in, 
inventor de un mecanismo acústico que pronunciaba vocales. 
Siguió en estas tentativas Von Kcnpelen,de Viene, y andando 
cd tiempo perfeccionó estos experimentos Mr. Wiilis. Quien 
primero estableció una verdadera teoría de los sonidos-vocales 
fué Vvheatstono ; pero el que la ha profundizado , en mi sentir, 
ha sido el ya citado Iielmholtz. Después de tales estudios, y 
de los que en España mismo se han hecho muy recientemente 
(como el del mecanismo presentado á la Sociedad Económica 
Matritense por el Sr. D. So veri no Perez con el nombre de tec- 
nefon), parece imposible que tan atrasado esté el conocimiento 
analítico de la voz humana, la prosodia de la tan musical len
gua española,'y su aplicación al canto.— Más imposible parece 
todavía que en nuestros teatros se hayan prendado tanto los 
cantantes, en especial las m ujeres, de cierta vocal de su par
ticular invención, indefinida'y obscura, y que reemplazando- 
á todas las demás, no pertenece á ningún idioma de los cono
cidos.— No es ménos admirable el diabólico artificio de c:erfcas 
actrices (de las que alguna vez también reciben los manosea
dos epítetos de eminentes é inim itables), las cuales, sobre no 
tener otro registro de voz que ei falsete, consiguen Sacar de la 
gola la é, la ó, y hasta la i muchas veces; con lo cual dicho 
se está la claridad y distinción que en su boca alcanzarán tales 
sonidos, y cómo sonarán los más armoniosos versos de nues
tros poetas dramáticos.

Forma parte  de este número el pliego 7.° del tomo 2.° do 
las sentencias de las Salas segunda y te rcera  del Tribunal 

Supremo.

Santos del dia.

San Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y San Leopoldo, confesar 
C u a ren ta  H oras en la iglesia de Religiosas de Góngora.

E s p e c tá c u lo s

T e a t r o  TVacaonaX «le l a  O p e r a .—A las ocho y media 
de la noche.—Función 4.a de abono.—Turno 1,° par.— 
Traviata.

T e a t r o  «leí C Srco. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 13 de abono.—Turno impar.—Robinson.—Por 
un inglés. — La copa de plata.— El último figurín.

T e a t r o  d e  áa  K a rse u c la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 57 de abono.—Turno* 3.°—El collar de 
diamantes.

T e a t r o  «Je V a r i e d a d e s .—A las ocho déla noche.— La pri
mera escapatoria.—Los pavos reales.

S a lo  ai &5&3a%a..—A las ocho de la noche. — Un predestina
do.— En las astas del toro.— Une petite soiróe.— Baile.

T e a t r o  U larSási.— A las ocho d.e la noche. — El avara 
de su amar.— Buscando primos.—El hijo de D. Damian.— 
Baile.

T e a t r o  R o m e a .  — A las ocho de la noche.—Bendita seas.— 
El testamento.— La cola del diablo.

T e a t r o  d e  I¥ove<ia<lk»N.— A las ocho de la noche.—Juan 
el cochero— Baile.— Los locos de Legones.


